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S U M A R I O

J E F A T U R A  D E L E S T A D O

LEY de 13 de marzo de 1943 de Presupuestos de los Te
rritorios de Ifni y del Sahara español para el ejercicio 
económico de 1943.—Páginas 3601 a 2610.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE MARINA
CONVOCATORIAS.—Orden de 10 de marzo de 1943 por 

la que se convoca concurso para ingresar en la Ar
mada como marinero voluntario.—-Páginas 2611 y 2612.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 10 de marzo de 1943 por la que se concede la ins

cripción en el Registro creado por efl. artículo 1.° de la 
Ley de Seguros de 14 de mayo de 1906, a la Compañía 
de Seguros Agrícolas e Industriales S._ A. «CAMPO» y 
autorización para operar en kxsi ramos de Vida, Incen
dios, Accidentes de Trabajo, Accidentes Individuales, 
Responsabilidad Civil, Transportes y 'Reaseguros* con 
aprobación de la documentación presentada. Pág. 2612.

Ordenes de 15 de marzo de 1943 por las que se autoriza 
a los señores que se mencionan, concesionarios de 
las lineas de autos que se citan, para satisfacer en 
metálico el impuesto del timbre.—Páginas 2612 y 2613.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 17 de marzo de 1943 por la que se resuelve el 

concurso de Ingenieros Inspectores} de Buques.—Pági
nas 2613 y 2614.

Otra de 15 de marzo d  ̂ 1943 por la que se aprueba co
rrida de escala en el Cuerpo de Celadores de Minas.— 
Páginas 2614 y 2615.

Otra de 18 de marzo de 1943 4x>r ia que se dispone se 
anuncie concurso para la provisión de las plazas de 
Ingenieros Jefes provinciales de las Delegaciones de 
Industria que se citan—Página 2615.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 18 de marzo de 1943 por la que se dispone con

vocar a exámenes de ingreso en el Cuerpo de Auxilia- 
res Facultativos de Montes.—Página 2615. ^

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 27 de febrero de 1643 por la que se resuelve 

concurso de ascenso tramitado para la provisión de 
plazas de Profesores numerarios del grupo segundo de 
Escuelas de Peritos Industriales.—Pág'ina 2616.

Otra de 27 de febrero de 1943 por la que se resuelve con
curso de ascensp tramitado para la provisión de pla
zas ¿é Profesores numerarios del Grupo cuarto, de Es
cuelas de Peritos Industriales.—Página 2616.

Otra de 27 de febrero de', 1943 por la que se resuelve 
concurso de ascenso tramitado para la provisión de 
plazas de Profesores numerarios del Grupo quinto, de 
Escuelas de Peritos Industriales.—Páginas 2616 y 2617.

Otra de 27 de febrero de 1943 por la que se resuelve-el 
concurso de ascenso de Profesores y Auxiliares nume
rarios del Grupo quinto «Máquinas», de Escuelas Su
periores de Trabajo (hoy de Peritos Industriales) — 
Página 2617. ‘

Otra de 27 de febrero de 1943 por la que se resuelve con
curso de ascenso tramitado para la provisión de pía-

   zas de Profesores numerarios del Grupo sexto, de Es
cuelas de Peritos Industriales.—Página 2618.-

Otra de 27 de febrero de 1943 por la que se resuelve el 
concurso de ascenso a plazas de Profesores! y Auxilia
res numerarios del Gnípo nóveno de Escuelas Superio
res de Trabajo (hoy Peritos Industriales) .—Páginas 
2618 y 2619.

Otra de 27 de febrero de 1943 por la que se resuelve con
curso de ascenso de plazas Auxiliares numerarios de 
los Grupos 10 y Ll de Espuelas de Peritos Industria  ̂
les—Página 2619.

Otra de 27 de febrero de 1943 por la que se concede al 
Ayuntamiento de Triste (Huesca) la cantidad de 10.000 
pesetas como segunda y última mitad del importe de la 
subvención que le corresponde percibir por el edificio 
que ha construido cpn destino a dos Escuetos unitarias» 
Página 2819..
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Orden de 27 de febrero de 1943 por la que se reconoce al 
Arquitecto don José L/uis Gutiérrez Martínez ©i dere
cho al percibo del integro de una cuenta de honorarios 
por dirección de obra con destino a Escuelas unitarias 
en Arauzo de Miel (Burgos).—Página 2620.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO. — Dirección General 

de Marruecos y Colonias.—Anunciando concurso para la 
provisión de una plaza de Secretario Técnico de la Jun
ta Central de Prisiones en la Zona de Protectorado de 
España en Marruecos.—Página 2620.

Alta Comisaría de España en Marruecos (Secretaría Ge
neral. Sección de Personal).—Anunciando convocatoria 
para cubrir cuatro plazas de Delineantes segundos en 
nuestra Zona de Protectorado en Marruecos.—Páginas 
2620 y 2621.

JUSTICIA.—Dirección General de los Registros y del No
tariado.—Resolución de 22 de febrero de 1943 en el re
curso gubernativo interpuesto por el Notario de Sevilla 
don Francisco Monedero Ruiz contra la negativa del 
Registrador de ]a propiedad dea Mediodía de dicha ca
pital a inscribir una escritura de renuncia y sustitución 
fideicomisaria.—Páginas 2622 a 2624.

HACIENDA.—Dirección General de Timbre y Monopolios 
(Loterías).—Adjudicando a las doncellas que se citan lo& 
cinco premios de IBS pesetas cada uno asignados a las 
acogidas en los establecimientos de Beneficencia provin
cial de Madrid.—Página 2624.

(Lotería Nacional) .—Nota de los números y poblaciones 
a que han correspondido los 21 premios mayores de 
cada una de las tres series del sorteo celebrado el día 

•23 de los corrientes.—Página 2635.

Dirección General de la Contribución de Usos y Consu
fiios —Relación de las peticiones de autorización de 
nuevos sucedáneos del café que han sido solicitadas de 
este Ministerio.—Página 2624.

Dirección General del Tesoro Público.—Anunciando e\ se
ñalamiento de pagos de los haberes activos y pasivos 
y de las asignaciones de material.—Página 2624.

Tribunal de Oposiciones al Cuerpo de Inspectores Técni
cos del Timbre.—Determinando fecha, hora y local en 
que han de presentarse ante el Tribunal los oposito
res de dichas oposiciones para d¿r comienzo al primer 
ejercicio.—Páginas 2624 y 2625.

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección General de In« 
dustria—Resolución de expedientes de las entidades 
industriales que se citan.—Página 2625.

AGRICULTURA.—Dirección General de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial.—Convocatoria de exámenes de ingreso 
para cubrir treinta plazas de aspirantes en el Cuerpo 
de Auxiliares Facultativos de Montes.—Páginas 2626 
a 2632.

EDUCACION NACIONAL. — Subsecretaría.— (Sección de 
Contabilidad y Presupuestos).—Circular por la aue se 
hace público la expedición de los libramientos que se 
citan.—Páginas 2632 a 2634.

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Obras Hidráu
licas.—Declarando caducadas las concesiones otorgadas 
que se citan a ía S. A. Cataiana de Gasj’V Electricidad.— 
Páginas 2634 y 2635.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y A d 

ministración de Justicia.—Páginas 1131 a 1140.
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J E F A T U R A  DEL E S T A D O

LEY DE 13 DE MARZO DE 1943 de Presupuestos de los Territorios de Ifni y del Sahara espa
ñol para el ejercicio económico de 1943.

\ Vistos los proyectos de Presupuestos de los Territorios de Ifni y del Sahara español para el ejer
cicio económico de 1943, formulados por la Alta Comisaría de España en Marruecos,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se conceden créditos para gastos del Territorio de Ifni durante el año econó
mico de mil novecientos cuarenta y tres, por un importe de nueve millones setecientas noventa y ocho 
mil sesenta y seis pesetas con cincuenta y ocho céntimos (9.798.060,58 pesetas), de conformidad con el 
adjunto Estado letra «A».

Los ingresos calculados para el mismo año y Territorio, se detallan en el adjunto Estado letra 
«B», por un importe de nueve millones setecientas noventa y ocho mil sesenta y seis pesetas con cm*- 
cuenta y ocho céntimos (9.798.066,58). *

Artículo segundo.—Se conceden créditos para gastos del Sahara español durante el año económico 
de mil novecientos cuarenta y tres, por un importe de nueve millones ciento setenta y cuatro mil tres- 
cientas sesenta y tres pesetas con quince céntimos (9.174.363,15 pesetas), de conformidad con el adjunto 
Estado letra «A».

Los ingresos calculados para el mismo año y Territorio se detallan en el adjunto Estado letra 
«B», por. un importe de nueve millones ciento setenta y cuatro mil trescientas sesenta y tres pesetas 
con quince céntimos (9.174.363,15 pesetas).

Artículo tercero.—Se autoriza a la Presidencia del Gobierno:
a) Para dictar las normas que sean necesarias a la organización de los Servicios de Hacienda 

en los Territorios de Ifni y Sahara, discriminando las atribuciones de ¿ada Organismo en la gestión 
del Presupuesto de gastos e ingresos, así como para acordar las alteraciones de los Presupuestos de 
gastos que no hayan de repercutir en el Presupuesto General del Estado, regulando el procedimiento 
a seguir en la tramitación de las mismas*

b) Para aprobar textos que regulen la exacción de los impuestos/ en dichos Territorios.
Asi lo dispongo, por la presente Ley, dada en Madrid, a trece de marzo de mil novecientos cua

renta y tres.

FRANCISCO FRANCO
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E S T A D O  L E T R A  B

Presupuesto de ingresos del Territorio de Ifni para el
ejercicio económico de 1943

Capt.' Artic/ C O N C E P T O S

INGRESOS PRESUPUESTOS

Por articulo» 

            Pesetas
Por capítulos 

Pesetas

Unico
Unico

1»
2.°

Unico

Unico

1° . 
2.®

Unico.
Unico

Unico

Unico

S ección  1.» — Contribuciones directas

Contribución de Utilidades............ i ................................... ........  ...
Contribución te r r ito r ia l..................................................... ... ..............

S ección 2.» — Contribuciones indirectas

Impuesto del T im bre...................... ....................................... ......... . ...
Impuesto de pagos.................................................................................

S ección 3.a — Recursos del Tesoro

Productos diversos de todos los ramos................................................

1 Sección  4.a—Subvención del Estado español

Cantidad consignada en el Presupuesto general del Estado para 
cubrir el déficit de la mitad del Presupuesto de gastos del 
Gobierno Político M ilitar y el del Territorio, de l ín i .............

T O T A L ................ .........................................

í

75.000.00 
100.000,00

200.000.00
25.000.00

50 000.00 

9.348.066,58

175.000.00

225.000.00 

50.000,00

9.348.066.58 

9.798.066 58

R E S U M E N

Sección primera ................................... 175.000,00

Sección segu n da ............ . ..................  225.000,00

Sección tercera ...................................  50.000.00

Sección cuarta ....................... . ... ¿ 9.348.066.58

To ta l ...... . . ... ... '9.798.066,58
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R E S U M E N  G E N E R A L

Im portan  los ci’éditos de la  Sección prim era ...........................................................
Im portan  los créditos de la Sección segun da ............................................................

S u m a n  l o s  c r é d it o s  a n u a l e s  .............................. ................................................

Ejercicios cerrados í J “ P<>rtan los de la Sección prim era ........................
(Im p o rtan  los de la Sección segu n da ....................... .

TO TA L G E N E R A L  ................................................................. ..........

3.918.671.67 
5.053.021,00

8.971.692.67

70.828.29
131.842.19

9.174.363,15

ES TADO L E T R A  B
Presupuesto de ingresos del Sahara español (Colonia) 

para el ejercicio económico de 1943

C apt.º Art.º C O N C E P T O S

 IN G R E S O S  P R E SU P U E ST O S

 P or artículos 

 P esetas

Por cap ítu los 

P esetas

Utóoo

1 .®
2 .#
3.®

1 .®
2 .®

CJnico

Unico

•

Unico
U nico
Unico

Unico
Unico

1 .°

2 .®

Sección  1.®—Contribuciones d irectas 

C ontribución de U tilidades......... ........................ ............. :. ... .77 57; 77. ...

S ección 2.®— Contribuciones in directas

R en ta  áé A d u an as.................. ................................. ............... ............. . . .. í.. ...
Im puesto dei T im b r e ............................................................................. ; ................
Im puesto  de p a g o s .............. .................................... ¿. . .. . .. ..............................

S écción 3.a—R ecursos del Tesoro

Servicio R ad io  telegráfico ...................... . ... .................•............. .................
Productos diversos de todos los ram os . .......................................................

S ección 4 .a—Subvención del E stado' español

C an tidad  con sign ada en • el P resupuesto  general del E stad o  p ara  
cubrir él déficit del Presupuesto  del S a h a ra  e s p a ñ o l ......................

C an tidad  con sign ada en el Presupuesto  de Ifn i como participación  
de ese Presupuesto  en los gasto s del Gobierno Político M ilitar...

T otal del P resupuesto  de ing r eso s ........ . , . .  ... ..

75.000.00

3.000.00 
217.670,48
50.000.00

18.000.00
1.000.00

6.928.678,58

1.881.014,09

75.000.00 ^

270.670,48

19.000.00

8.809.692,67

9.174.363,15

R E S U M E N
Sección  p r im e r a ........................................ .
Sección  segun da ........ . .......... ... ...
Sección  tercera .....................................
Sección  c u a r t a ...........  ........................

1 T o t a l . . .  .............. . ...

75.000.00 
270.670,48

19.000.00 
8.809.692,67

9.174.363,15
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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO 

D E  M A R I N A
CONVOCATORIAS

ORDEN d e 10 de marzo de 1943 por 
la que se convoca concurso para  ingresar en la Armada como m arine
ro  voluntario.
Se convoca concurso para ingresar 

en la Armada como marinero volun
tario, con la obligación de cubrir las 
plazas existentes en las distintas.'Es. 
pecialidades.

El número de las plazas convoca
das es de 250, las cuales se distri
buyen en:

50 de Maniobra.
50 de Artillería.
25 de Electricidad.

125 para el resto de ¡as Especiali
dades.Los admitidos serán llamados en el 
próximo mes de julio.

Las bases del concurso s¡erán las si
guientes:

Primera.—Podrán optar a esta con -’ 
vpcatoria los españoles que reúnan 
las siguientes condiciones:

a) Tener cumplidos los diecisiete 
años y no los veinticuatro, el día que 
lo soliciten.

b Saber leer y escribir correcta
mente.

c) Tener una intachable conducta 
moral,- no habiendo sido procesado ni 
expulsado de ningún Organismo civil 
o militar por mala conducta o por 
antecedentes político-sociales.

d) Ser soltero o viudo sin hijo"
e) C ontar,con  la autorización de 

sus padres o tutores, caso de ser me
nor de edad.f) No pertenecer al reemplazo de 
1843 de Marina ni estar comprendido 
en alistamiento del Ejército del año 
1943 (reemplazo 1844).

'g) Reunir las condiciones fllsicas 
exigidas para el servicio de los volun
tarios en Marina.h) No haber cumplido condena 
por delitos militares no comunes.  Segunda.—Las instancias solicitan.  
do la admisión al concurso serán di.  
rígidas ai Exorno. Si*. Almirante Jefe, 
del Servicio de Personal .del M in is-  
fcerio de Marina (Madrid), y escritas  
de puño y letra del interesado. De.  
berá indicarse en ellas el domicilio y residencia del interesado, su ’ profe
sión, etc.El plazo para la admisión de las

mismas terminará a las doce horas 
del día primero de mayo.

Tercera.—Las instancias irán acom
pañadas de los documentos siguien
tes:

a) Certificado del acta de nacimien
to, legalizada.b) Certificado de buena conducta, 
extendido por la Comisaria de Inves
tigación y Vigilancia de la localidad, 
o de la de su distrito donde haya varios. En los lugares donde no exista 
dicha Comisaria, el certificado será 
expedido por 1̂ Jefe del Puesto de la 
Guardia Civil.

c) Certificado del Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

d) Fe de soltería o certificado de 
estado civil, en su caso.e> Autorización del padre o de la 
madre, de haber fallecido aquél o de 
encontrarse en ignorado paradero, o 
del tutor, en su caso.

f) Caso de haber servido en los 
Ejércitos de Tierra o Aire, certificado 
de los servicios prestados.

Si pertenece a la Inscripción Marítima. copia del certificado dei asien
to de inscripción, y, caso de haber servido en la Marina, buque o depen
dencia que lo licenció y Departamen
to en que se encontraba.

g) Certificado profesional expedido 
por el patrón d'e La entidad o indus
tria donde preste sus servicios o don
de últimamnete estuvo colocado, en 
el que se declare: categoría profesio
nal, sueldo, informe profesional,. tiempo que estuvo a su servicio y conduc
ta observada, en su caso.

h) Certificado de los servicios pres
tados en Falange Española Tradicio- 
nalista y de las J. O. N. S., si ha per. 
tenecido a ésta en cualquiera de sus 
Organizaciones.

i,i Certificado médico oficial, ex
tendido por el Colegio de Médicos, de 
no padecer enfermedad contagiosa al
guna ni inutilidad fisica manifiesta.

j) Certificado de estudios expedi
do «por los Centros donde se hayan 
cursado, bien sean éstos oficiales o 
privados, en su caso.

k) Dos. fotografías tamaño 54x40, de frente y descubierto, firmadas al' 
do íso.

Los concursantes podrán presentar, 
además,’ todos los certificados que 
crean convenientes para hacer cons
tar los méritos que tengan.

En igualdad, de condiciones, serán 
elegidos por este orden: Los hijos de 
los muertos por la Patria, los huér
fanos y los hijos de famiiia numerosa,

La falta de veracidad en las de
claraciones o falsificación de alguno 
de los documentos aportados llevará 
implícita la expulsión del solicitante 
y la prohibición de presentarse a opo
siciones o concursos que celebre la 
Marina, sin mengua de las responsa
bilidades de otro orden que pueda 
exigirseles.Las instancias que no vengan acom
pañadas de todos los documentos* de
bidamente reintegradas, no surtirán 
efecto en el concurso, así como las 
que se reciban después de la fecha  
fijada.

Cuarta.—Los admitidos recibirán la 
orden de incorporación antes del 15 
de junio, indicándoles la fecha y lugar de incorporación e instrucciones 
complementarias. El viaje al Cuartel 
de Instrucción será por cuenta del 
Estado.

Quinta.—Una vez incorporados, sufrirán el. correspondiente reconoci
miento médico, clasificándoseles en 
«aptos» y «no aptos». Los «aptos» que
darán en el Cuartel de Instrucción, 
donde les será facilitado el vestuario 
reglamentario. L os. «no aptos» regre
sarán a los puntos de procedencia en  
las mismas condiciones que hicieron la incorporación.

Los marineros voluntarios que hu-’ 
biesen- dejado- transcurrir cinco días, a partir de la fecha en que deban in
corporarse a los Guarteles' de Instruc
ción, sin efectuar su presentación en 
los mismos,, se entenderá que renun
cian a la plaza, a no ser que presen
ten justificante que acredite, la impo
sibilidad de efectuarlo. En este caso, 
quedarán para el siguiente período de instrucción.

Sexta.—Los solicitantes ingresarán 
por cuatro años, comprometiéndose a 
dedicarse a la Especialidad que se les asigne, con arreglo a sus deseo s,' ap
titudes y necesidades de la Marina.

Los que pertenezcan a quintas no 
movilizadas que observen conducta in
corregible o manifiesta falta de apti
tud para la Especialidad u Oficio, po
drán ser separados del servicio, sién
doles de abono el tiempo servido, si 
éste es de dos años o más, como vo
luntarios. En caso de llevar menos de 
dos años, se incorporarán a su reem
plazo siguiendo sus vicisitudes.
, Séptima.—Los seleccionados, al ter
minar el período de instrucción, em 
barcarán, y al tener corno mínimo 
nuevie meses de embarco, podrán ir 
a la: Escuela de la Especialidad correspondiente.Mediante sucesivos enganches de
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cuatro años, irán obteniendo los as
censos correspondientes, pudiendo pa
sar ai Cuerpo de Suboficiales, en el 
que alcanzarán los grados de Brigada 
y Alférez.

Octava.—Los admitidos serán ins
criptos en Marina, si no lo están ya, 
durante su permanencia en los Cuar
teles de Instrucción.

Madrid, 10 de marzo de 1943.
MORENO

Exornas. Sres.: Capitanes Generales 
de los Departamentos de Ferrol y 
Cartagena. Excmos. Sres. Coman
dantes Generales del Departamento 
de Cádiz y Bases Navales de Balea
res y Canarias. Excmos. Sres. AÍ- 
mirantes Jefes de la Jurisdicción 
Central y del Servicio de Personal. 
Señores ...

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 10 de marzo de 1943 por
la que se concede la inscripción en 
el Registro creado por el artículo 
primero de la Ley de Seguros de 14 
de mayo de 1908 a la Compañía de 
Seguros Agrícolas e Industriales, So
ciedad Anónima, «Campo», y auto
rización para operar en los ramos 
de Vida, Incendios, Accidentes de 
Trabajo, A ccid en tes Individuales, 
Responsabilidad Civil, Transportes 
y Reaseguros, con aprobación de la 
documentación presentada.

limo. Sr.: Vista la solicitud y docu
mentación acompañada a la misma 
formulada por don Isidro de Gregorio 
y Villota, como Director Gerente de la 
Entidad «Campo», Compañía de Se
guros Agrícolas e Industriales, S A, 
domiciliada en Madrid, instando la 
inscripción de la citada Compañía en 
21 Registro especial creado' por el ar
ticulo primero de la Ley de Seguros 
de 14 de mayo de 1908 y la autoriza
ción para funcionar y oP^rar en los 
ramos de Vida,, Incendios, Acciden- 
:es de Trabajo, Accidentes individua
les, Responsabilidad Civil, Transpor
tes y Reaseguros, y la aprobación de 
.as notas técnicas, tarifas que han 
de aplicarse en .los diversos seguros 
de cada ramo y modelos de pólizas 
siguientes:

Ramo de Vida: «Seguro vida ente
ra sobre una cabeza, siñ participa
ción, a prima única o primas vitali
cias», «Seguro vida entera sobre una' 
cabeza, sin participación, a primas 
temporales», «Seguro temporal- a- pri
mas únicas y anuales», «Seguró* mixto 
sobre una cabezal' sin participación/ 
a. primas únicas y temporales», «Se

guro a capital diferido con reembolso 
a primas únicas y anuales», «Seguro 
a capital diferido sin reembolso a pri
mas únicas y anuales» y «Seguro de 
vida colectivo temporal renovable».

Ramo Incendios; Pólizas de segu
ros de incendios; Póliza de acciden
tes individuales; Póliza de seguro de 
responsabilidad civil por accidentes 
causados a tercero; Póliza combina
da para el seguro de toda clase de 
vehículos.

Ramo Transportes: póliza de bu
ques; Póliza para el seguro marítimo 
de mercancías y otros intereses de car
gador; Póliza flotante de seguros ma
rítimos sobre mercancías; Póliza de 
seguro contra los riesgos en el trans
porte de mercancías por ferrocarril 
con aplicación de tarifas ordinarias, 
y Pólizas de seguro, contra los riesgos 
del transporte de valores.

Vistos asimismo los informes emiti
dos en el expediente de esta Compa
ñía por las Secciones primera, segun
da y tercera de la Dirección General 
de Seguros, en orden a las materias 
de sus respectivas competencias, con
forme a lo dispuesto en el Decreto de
13 de octubre de 1934,

Este Ministerio, de conformidad con 
La propuesta formulada por V. I. ha 
tenido a bien acordar la inscripción 
en el Registro creado por el articu
lo primero de la Ley de Seguros de
14 de mayo de 1968 de la Entidad 
de Seguros «Campo», Compañía de 
Seguros Agrícolas e Industriales, S. A., 
domiciliada en Madrid, autorizándola 
para operar en los ramos anterior
mente detallados v aprobar los mode
los de pólizas presentados, antes re
señados, así como las tarifas .corres
pondientes a los citados riesgos y las 
bases técnicas que han servido para 
el cálculo de cada una de las dife
rentes combinaciones de Seguros de 
Ramo de Vida que de momento ha 
de realizar, por cuanto la Eptidad de 
que se trata ha dado cumplimiento a 
las disposiciones legales sobre Seguros 
que le son de aplicación.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1943.— 

P. D., Fernando Camacho.
Timo. Sr. Director general de Seguros.

ORDENES de 15 de marzo de 1943 
por las que se autoriza a los se
ñores que se mencionan, concesio
narios de las líneas de autos que se 
citan, para satisfacer en metálico 
el impuesto del timbre.
Timo. Sr.: Visto el escrito de don 

José López González, concesionario de 
la línea de autos para el servicio pú
b lic o : de viajeros entre Liencres y 
Santander, solicitando satisfacer en 
metálico el importe del timbre con

que por el artículo 189 de la Ley es
tán gravados los billetes de viajeros y 
talones resguardos de mercaderías que 
expide;

Resultando que, girada visita de ins
pección a la citada Empresa, manifies
ta el Inspector técnico del Timbre, 
en acta levantada en 25 de febrero 
último, que la contabilidad que tiene 
establecida responde a dar a conocer 
la recaudación del impuesto, en forma 
que es fácil su comprobación, y que 
el número de documentos expedidos 
durante un año, aplicándoles el tipo 
de gravamen de la escala gradual re. 
formada del artículo anteriormente ci
tado, ascendió a la suma de pesetas 
1.904, siendo la dozava parte de dicha 
suma la de pesetas 158,66;

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 150 pesetas la cantidad que 
deberá entrgar, a buena cuenta, en 
fin de cada mes por el expresado con
cepto ;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que el artículo 156 dél 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferroca
rriles y Empresas de diligencias y va
pores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con lás mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmente . 
a buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan esta
blecida su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del impuesto 
ofreciendo facilidades para las com
probaciones que se estimen necesarias 
o convenientes, como ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérceles que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los mode
los adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a don José 
López González, concesionario de la 
línea de autos entre Liencres y San
tander, para que a partir del prime
ro de enero del año en curso satis
faga en metálico “el importe del tim
bre devengado por los billetes de via
jeros y talones resguardos de merca
derías que expide, fijando eri 15Ó pe- • 
setas la cantidád que por este con
cepto deberá entregar a buena cuen
ta en fin de cada mes y disponiendo 
que las cuentas que rinda a esa Di
rección General y los justificantes de 
las mismas habrán dé ajustarse a los 
modelos-19 a 21 que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento del 
Timbre.
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Lo que comunico a V. I. para su
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1943. — 

P. D-, Fernando Camacho.
limo. Sr. Director general de Timbre

y Monopolios.

limo. Sr.: Visto el escrito de doña 
Flora Villa Peña, concesionaria de la 
línea de autos para el servicio públi
co de viajeros de Guadalajara a Tri
llo, con hijuelas a Zahorejas y de 
Cifuentes a Saelices, solicitando sa
tisfacer en metálico el importe del 
timbre con que por el artículo 189 de 
la Ley están gravados los billetes de 
viajeros y talones resguardos de mer
caderías que expide;

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada Empresa, mani
fiesta el Inspector técnico' del Tim
bre, en acta levantada en 4 de los 
corrientes, que la contabilidad que 
tiene establecida responde a dar a 
conocer la recaudación del impuesto 
en forma que es fácil su comproba
ción y que el número de documentos 
expedidos durante un año, aplicán
doles el tipo de gravamen de la es
cala gradual reformada del artículo 
anteriormente citado, ascendió a la 
suma-de pesetas 11.102,15, siendo la 
dozava partfe de dicha suma la de 
pesetas 925,17;

Resultando que la concesionaria de 
referencia está conforme con que se 
fije en 900 pesetas la cantidad que 
deberá* entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes por el expresado con
cepto;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metáli
c o  el importe del timbre correspon
diente a sus billetes de Viajeros y ta
lones resguardos de me rcade rilas, y 
para fijar, de acuerdo con las mis
mas, la cantidad que deban entregar 
mensualmente a buena cuenta; dis
poniéndose en el mismo artículo que 
cuando las citadas Compañías y Em
presas tengan establecida su conta
bilidad de manera que sea garantía 
de exactitud en la determinación y 
recaudación del impuesto, ofreciendo 
facilidades para las comprobaciones 
que se estimen necesarias o conve
nientes, como ocurre en el presente 
caso, podrá concedérseles que presen
ten las cuenta^ anuales y sus justi
ficantes con sujeción a los modelos ¡ 
adjuntos a dioho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
propuesto por esa Dirección 

General, acuerda autorizar a doña Flora 
Villa Peña, concesionaria de la línea 
de autos de Guadalajara a Trillo, con 
hijuelas a Zahorejas y de Cifuentes 
a Saelices, para que a partir del pri
mero de abril del año en curso satis
faga en metálico el importe £el tim
bre devengado por los billetes de via
jeros y talones resguardos de merca
derías que expide, fijando en 900 pe
setas la cantidad que por este con
cepto deberá entregar a buena cuen
ta en fin de cada mes, y disponiendo 
que las cuentas que rinda a esa Di
rección General y los justificantes de 
las mismas habrán de ajustarse a los 
modelos 19 a 21 que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento del 
Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1943- — 

P. D., Femando Camacho.
limo. Sr. Director general de Timbre

y Monopolios.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
José Paltre Roig y don Miguel Gómez 
Garrau, concesionarios de la línea de 
autos para el servicio público de via
jeros de Figueras a Cadaqués y de 
Rosas a Estación ferrocarril de Vila- 
juiga, Empresa Gómez y Patres, Socie
dad Limitada, solicitando satisfacer 
en metálico el importe del timbre con 
que por el artículo 189 de la Ley es
tán gravados los billetes de viajeros 
y talones resguardos de mercaderías 
que expide;

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada Sociedad, mani
fiesta el Inspector técnico del Tim
bre, en acta levantada en 8 de febre
ro último, que la contabilidad que 
tiene establecida responde a dar a 
conocer la recaudación del impuesto 
en forma que es fácil su comproba
ción y que el número de documentos 
expedidos durante un año, aplicán
doles el tipo de gravamen de la es
cala gradual reformada del artículo 
anteriormente citado, ascendió a la 
suma de pesetas 2.377,20, siendo la 
dozava parte de dicha suma la de pe
setas 198.10;

Resultando que los concesionarios 
ie referencia están conformes con que 
se fije en 175 pesetas la cantidad 
iue deberán entregar a buena cuen
ta en fin de cada mes por el expre
sado concepto;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
impuesto;

Considerando que el artículo 156 
iel vigente Reglamento del Timbre 
:onfiere a este Ministerio la facultad 
ie autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
7 vapore» para satisfacer en metálico

el importe del timbre correspondiente 
a sus billetes de viajeros y ta

lones resguardos de mercaderías, y 
para fijar, de acuerdo con las mis
mas, la cantidad que deban entregar 
mensualmente a buena cuenta; dís- 
poniéndpse en el mismo artículo que 
cuando las citadas Compañías y Em
presas tengan establecida su contabi
lidad de manera que sea garantía de 
exactitud en la determinación y re
caudación del impuesto, ofreciendo 
facilidades para las comprobaciones 
que se estimen necesarias o conve
nientes, como ocurre en el presente 
caso, podrá concedérseles que presen, 
ten las cuentas anuales y sus justt 
ficantes con sujeción a los modelo® 
adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
General, acuerda autorizar a don Jo
sé Paltre Roig y don Miguel Gómez 
Garrau, concesionarios de la línea de 
autos de Figueras a Cadaqués y de 
Rosas a Estación F. C. de VUajuiga* 
Empresa Gómez y Patres,' S- L., para 
que a partir del primero de abril del 
año en curso, satisfagan en metálico 
el importe del timbre devengado por 
los billetes de viajeros y talones res¿ 
guardos de mercaderías que expide, 
fijando en 175 pesetas la cantidad que' 
por este concepto deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes, y 
disponien^ que las cuentas que rin
da esa Dirección General y los justi
ficantes de las mismas habrán de 
ajustarse a los modelos 19 a 21 que 
figuran en el Apéndice del vigente 
Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes- 

Dios guarde .a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1943. — 

P. D., Fernando Camacho.
limo. Sr. Director general de Tipiore 

y Monopolios.

MINISTERIO DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 17 de marzo de 1943 por 
la que se resuelve el concurso de 
Ingenieros Inspectores de Buques.

limo. S r.: Por Orden de 3<Lde ene
ro de 1942 fué convocado un concurso 
para cubrir en propiedad las plazas 
de Ingenieros Inspectores de Buques 
5 ingenieros Auxiliares, vacantes a la 
fecha de la misma y que venían des
empeñadas interinamente, cuya provi
sión fué prevista en el artlículo oc
tavo del Decreto de 7 de octubre de 
1941, que reorganizó la Inspección de 
Buques Mercantes. *

En trámite de resolución él coneuáfc
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so convocado, fué dictado el Decreto 
del Ministerio de Industria y Comer
cio de 14 de octubre de 1942, que 
reguló la situación jurídica del perso
nal que había de integrar la Inspec
ción General de Buques, creando de
rechos a favor del personal de Inge. 
nieros N avales. Civiles o de la Arma
da que reuniesen determinadas cir
cunstancias, derechos que no debían 
ser olvidados al llegar el momento de 
tener definitiva resolución el concurso 
convocado. En consecuencia, hubo ne
cesidad de complementar la Orden de 
convocatoria inicial con las subsiguien
tes de fechas 28 de octubre del pro
pio año y 25 de enero de 1943. en 
virtud de las cuales quedó facultado 
este Departamento para resolver en 
propuesta doble la provisión de aque
llas plazas que resultasen adjudicadas 
a Ingenieros Navales, y que como con- 

‘ secuencia de la previsión del artículo 
primero del Decreto de 14 de octubre 
de 1942 habrían de quedar sin cubrirse 
efectivamente en razón a que los nom
brados desempeñasen en forma activa 
otro tipo de servicios oficiales distintos 
de los específicamente definidos en el 
Decreto de 7 de octubre de 1941.

Con tales antecedentes, se llega a 
la definitiva resolución de este con
curso, quedando nombrado, en la for
ma que más adelante se determina, 
el personal propuesto y sujeto a las 
previsiones que en el articulado de 
esta disposición se estatuye como con
secuencia obligada de las disposicio
nes que regulan la resolución del con
curso.

Por elío, este Ministerio, previo 
acuerdo con el de Marina, ha tenido 
a bien disponer:

Artículo 1.° El personal de in ge
nieros Navales Civiles, que resulte 
nombrado en este concurso, como con
secuencia de la propuesta que formula 
la Iñspección General de Buques ven
drá obligado a tomar posesión de sus 
cargos en el plazo improrrogable ,de 
treinta días, de acuerdo con las nor
mas generales que rigen para los fun
cionarios públicos.

Art. 2.° En el caso de que los In
genieros Navales nombrados resulta
sen afectados por las circunstancias 

.previstas en el párrafo primero, del 
artículo primero del Decreto de 14 de 
octubre de 1942, deberán solicitar en 
el plazo de quince días, a contar, de 
la publicación de la presente Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, el quedar en .la situación de «al 
servicio de otros Ministerios», especi
ficando en la instancia que lo soliciten 
el cargo que desempeñen, con expre
sión de la fecha y mandamiento por 
el que fué nombrado, pudiendo acom
pañar la oportuna comunicación o cer
tificado det organismo de quien actual
mente dependan, en e !  que deberá

constar, con los servicios que le están 
atribuidos, la necesidad de su perma
nencia en la prestación de los mis
mos.

Art. 3.° La Subsecretaría de la Ma
rina Mercante, antes de transcurrir 
el plazo de treinta días fijado en el 
artículo primero de esta Orden para 
la toma de posesión del personal nom
brado, vendrá obligado a resolver so
bre la situación de los Ingenieros Ins
pectores a que se refiere el artículo 
anterior, realizándose, en consecuencia, 
dentro del referido plazo, los nuevos 
nombramientos para cubrir en propie
dad las plazas que por ello resultasen 
vacantes, a favor de las personas que 
figuren en segundo lugar en la pro
puesta formulada para la resolución 
de este concurso.

Art. 4.° Si los ingenieros Navales 
Civiles o dé la Armada que resulta
sen nombrados viniesen en el desem
peño de algún cargo cuyo nombra
miento le haya sido conferido por De
creto. bastará para que pasen a la si
tuación definida en los artículos an
teriores que lo comuniquen por ofi
cio a la Subsecretaría de la Marina 
Mercante, quien, automáticamente, y | 
sin necesidad de autorización especial, 
deberá considerarlos como comprendi
dos en la situación manifestada.

Art. 5.° El personal de Ingenieros 
Navales Civiles que resultare nombra
do por aplicación de lo dispuesto en 
el artículo tercero, vendrá obligado a 
tomar posesión de sus cargos dentro de 
un plazo igual al fijado en el artícu
lo primero,' a partir de la fecha de 
su nombramiento.

Art. 6.° Los Ingenieros Navales Ci
viles a quienes por la Subsecretaría de 
la Marina Mercante se les otorguen 
los beneficios derivados del artículo 
primero del Decreto de 14 de octubre 
de 1942. deberán antes de concedérse
le dicha situación tomar efectiva po
sesión de sus plazas, y una vez que 
les fuera concedida la situación de 
«al servicio de otros Ministerios», que
darán a su favor los derechos regula
dos en el artículo segundé del citado 
Decreto, siéndoles abonables a todo 
efecto como si hubieran sido presta
dos en activo los servicios de cualquier 
orden que desempeñasen el tiempo en 
qiV le viniese reconocida aquella si
tuación.

Art. 7.° Los Ingenieros de la Arma
da que resultasen nombrados en el 
concurso, vendrán obligados a dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
párrafo segundo de: artículo, primero 
del Decreto de 14 de octubre de 1942. 
siéndoles de aplicación cuanto queda 
regulado en los artículos anteriores, 
siempre que el Ministerio de Marina 
no acordase sobre una situación espa
cial que a los mismo® pudiera corres
ponder.. • - .

Art. 8.° Queda aprobada la adjun
ta relación del personal de Ingenieros 
Navales Civiles y de la Armada a 
quienes se adjudica en propiedad las 
plazas que a cada uno se les señaia 

! a continuación;
! Subinspector, en la Inspección Ge- 
¡ neral, don Juan Antonio Cerrada y 

González de Serralde.
Ingeniero Inspector de Guipúzcoa, 

don Félix Aniel Quiroga.
Ingeniero Inspector de Vizcaya y 

Santander, excelentísimo señor don 
Juan Antonio Suances y Fernández-

Ingeniero Inspector de Asturias, don 
Rafael Cardín Fernández.

Ingeniero Inspector de Lugo y La 
Coruña, don Alberto María de Ochoa 
y Rivas.

Ingeniero Inspector de Pontevedra, 
don José María González-Llanos y Ca- 
runcho.

Ingeniero inspector de Huelva y S e
villa, don Bernardo Rechea Moreno.

Ingeniero Inspector de Cádiz y Ceu
ta, don Antonio Mas García.

Ingeniero inspector de Málaga, Al
mería y Melilla, don Manuel Torres 
Casanova.

Ingeniero Inspector de Canarias, 
don Luis Aulet Ezcurra.

Ingeniero Inspector de Alicante y • 
Murcia, don Miguel Poole Shaw.

Ingeniero Inspector de Valencia y 
Castellón, excelentísimo señor don Ni
colás Franco Bahamonde.

Ingeniero Inspector de Baleares, 
don Pedro de la Rosa Mayol.

Ingeniero Auxiliar en la Inspección 
General, don Fernando de Rodrigo 
Jiménez.

Ingeniero Auxiliar de Vizcaya\y San
tander, don Emilio Sanzi-Cruzado e , 
Ibargüen.

Ingeniero Auxiliar de Cádiz y Ceu
ta, don Andrés Guerreiro Prieto.

Ingeniero Auxiliar de Barcelona, 
Tarragona y Gerona, don Luis San. 
tomá Casamor.

Dios guarde a V. T. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1943.

CARCELLER SEGURA

llano. Sr. Subsecretario de la Marina
Mercante.—Sres. ...

ORDEN de 15 de m arzo  de 1943 por 
la que se aprueba corrida de esca
la en el Cuerpo de Celadores de 

M inas.

lim o. S r .: Vacante en el Cuerpo de 
Celadores de Minas, declarado a ex
tinguir por Decreto de 3 de junio de 
1931, una plaza de Celador primero. 
Jefe de Negociado de tercera clase 
ppr falléomenío «a 3 del corriente
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mes del de dicha categoría, don Luis 
Arredondo y López Corchado, corres
pondiendo la provisión de la misma 
al tum o de ingreso.

En virtud de lo expuesto y de acuer
do con lo que se dispone en el Decre
to de la Vicepresidencia del Gobierno 
de 15 de junio de 1939 y demás dis
posiciones vigentes,

Este Ministerio ha resuelto se efec
túe la correspondiente corrida de es
cala para cubrir la vacante antes ci
tad-a, y en su consecuencia nombrar: 
Celador de primera clase, Jefe de Ne
gociado de tercera, con el sueldo anual 
de 7.200 pesetas a don Federico de la 
Torre y Ortega y Celador de segunda 
clase, oficial de Administración de pri
mera, £on el sueldo anual de 6.000 pe
setas, a don Juan Bautista Antuña 
Menéndez, que ocupan respectivamen
te, los números unos de las catego
rías inmediatas inferiores, ambos con 
antigüedad a todas los efectos del dia 
4 del corriente mes, siguiente al en 
que se produjo la vacante.

La vacante que se produce del Cela
dor tercero, Oficial de Administración 
Civil de segunda, será amortizada en 
sumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo quinto del Decreto de 3 de 
junio de 1931, disminuyéndose por tan
to, ia misma en el Cuerpo de Celado
res de Minas, y aumentándose u¡n Ayu
dante de la última categoría admi
nistrativa en el Escalafón general del 
Cuerpo de Ayudantes de Minas.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Di06 guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1943.— 

P. D., Juan Granell.

limo. Sr. Director general de Minas
y Combustibles.

ORDEN de 18 de marzo de 1943 por
la que se dispone se anuncie con
curso para la provisión de las  pla
zas de Ingenieros Jefes provincia

les de las Delegaciones de Indus
tria que se c itan.

lim o. Sr.: Existiendo en el Cuerpo 
de Ingenieros Industriales al servicio 
de este Departa nento varias plazas 
vacantes de Ingenieros Jefes provin
ciales de Delegaciones de Industria, 
así como de Ingenieros subalternos, 
tanto en los servicios centrales de esa 
Dirección como €n los provinciales;

Vistos los artículos 45, 48, 52 y 66 
del vigente Reglamento Orgánico del

Cuerpo de 17 de noviembre de 1931,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner:
Primero. Que se anuncie concurso 

para la provisión de las. plazas de In
genieros Jefes provinciales en las si
guientes Delegaciones de industria:

Delegaciones de segunda clase: Ali
cante y La Corufia.

Delegaciones de tercera clase: Alba
cete, Gáceres, Guadalajara, Falencia, 
Me lilla y Ceuta. '

Asimismo en las Delegaciones de In
dustria de Alava, Ciudad Real, Cuen
ca y Zamora, cuyas plantillas se en
cuentran completas y desempeñadas 
sus Jefaturas interinamente, se pro
veerán las plazas de ingenieros Jefes 
si en el presente concurso se produce 
alguna vacante en las mismas o fue
sen solicitadas y les correspondiese 
ocuparlas a algún Ingeniero de la pro
pia Delegación.

Segundo. Por la Comisión Califi
cadora, nombrada por Ordenes de 20 
de diciembre de 1940 y 7 de enero de 
1941, a la vista de los expedientes 
personales, se procederá a hacer la de
claración de aptitud de los aspirantes, 
proponiendo a este Ministerio la ad
judicación de las plazas.

Tercero. Se a n u n c i a  igualmente 
concurso de traslado para cubrir las 
vacantes de Ingenieros subalternos y 
sus resultas en las siguientes depen
dencias:

Dirección General d e  Industria: 
cinco vacantes.

Consejo de Industia: una vacante.
Delegaciones de Industria: dos va

cantes en Barcelona, una en Cádiz, 
una en Tarragona, dos en Santa Cruz 
ae Tenerife, una en Castellón, una en 
Lugo, una en Soria y una en Toledo.

Cuarto. Los Ingenieros del Cuer
po que deseen tomar parte en estos 
concursos presentarán sus instancias 
en ei plazo de quince días naturales, 
a partir de la publicación de esta Or
den en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO,- en el Registro General de 
este Ministerio o en las Delegaciones 
de Industria a que estén afectos, de
biendo tomar parte en el concurso de 
Subalternos ios nombrados Ingenieros 
terceros procedentes de la última opo
sición.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1943.— 

P. D.j Juan Granell.

limo. Sr. Director general de Indus--

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 18 de marzo de  1943 por 
la que se dispone convocar a exá
menes de ingreso en el Cuerpo de 
Auxiliares Facultativos de Montes.

limo. S r .: Resultando que en la ac
tualidad solamente hay cuatro aspi* 
rantes con derecho a ingreso en e l 
Cuerpo Facultativo .de Montes;

Resultando que el desarrollo de los 
exámenes de ingreso y cursillos a que, 
según el Decreto de 10 de febrero del 
corriente año, deben ser sometidos los 
aspirantes, aun con la reducción de 
los cursillos que para esta primera conr 
vocatoria autoriza el artículo transí, 
torio del citado Decreto, se precisa un 
lapso de tiempo no menor de un año;

Considerando que el reducido núme
ro de aspirantes con derecho a ingre
so disponibles, en relación con las ba
jas naturales que suelen ocurrir, así 
como las constantes necesidades de 
esta clase dé personal . para el buen 
desarrollo de los servicios forestales, 
aconsejan proceder a convocar a la 
mayor brevedad las correspondientes 
oposiciones, a fin de poder disponer 
en todo momento de personal suficien
te para cubrir tanto las vacantes pro
ducidas normalmente como las posibles 
ampliaciones que puedan producirse 
en los servicios oficiales Estado, 
así como en el Patrimonio Forestal, 
Confederaciones Hidrográficas, Diputa
ciones Provinciales u  otros organismos 
que tengan establecidos servicios fo
restales,

Este Ministerio ha acordado convo
car exámenes de ingreso para treinta 
plazas de aspirantes a ingreso en t í 
Cuerpo Facultativo de Montes, en las 
condiciones fijadas en el Decreto de 
10 de febrero próximo pasado, y en 
virtud de la autorización que se ©otu 
cede en el artículo transitorio del mis
mo, reducir a tres meses la duración 
de cada tino de los cursillos a que se 
refiere el apartado b) del artículo pri
mero del citado Decreto, ampliándose 
al mismo tiempo a treinta años el 
límite de edad fijado.

Dios guarde a V. I, muchos años..
Madlid, 18 de marzo de 1948.

PRIMO DE RIVERA

limo, Sr. Director general de Montes, 
Caza' y ..Pesca Fluvial.
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 27 de febrero de 1943 por 
la que se resuelve concurso de as
censo tramitado para la provisión 
de plazas de Profesores numerarios 
del grupo segundo de Escuelas de 
Peritos Industriales.
limo, S r.: Visto el expediente tra

mitado para la provisión, por con
curso de ascenso que determinan los 
artículos 21 y 26 del Libro V del Es-' 
tatuto de Formación Profesional de 
21 de diciembre de 1928, deA las pla
zas de Profesores y Auxiliares nume
rarios del Grupo 2.° «Ampliación de 
matemáticas», vacantes- en Escuelas 
Superiores del Trabajo (hoy de Pe
ritos .Industriales) y correspondientes 
& provisión por el mencionado turno;

Resultando que por Orden de 25 de 
abril último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 4 de mayo siguien
te) fueron anunciadas a provisión, 
por concurso de ascenso, las plazas 
de Profesores numerarios de dicho 
Grupo, entre otros, vacantes en Mas 
Escuelas de Las Palmas, Linares y Ta- 
rrasa y las oe Auxiliares numerarios 
de las de Cartagena, Gijón y Valen
cia y que en el mencionado concur
so solicitaron, de acuerdo cón las nor
mas reglamentarias, a las plazas de 
Profesores, don Salvador la Casta Es
paña, Auxiliar numerario de la Es
cuela de Valencia y a las de Auxilia
res don Antonio Pérez Dupla y don 
Ignacio Poch Porres, Auxiliares me
ritorios de las de Cartagena y Valen
cia, respectivamente;

Resultando que, no habiéndose pre
sentado el último de los solicitantes 
mencionadas, el Tribunal nombrado 
para juagar el referido concurso pro
pone para la vacante de profesor 
numerario de la Escuela de Tarrasa 
a don Salvador la Casta España, y 
para la Auxiliaría de la Escuela de 
Valencia a don Antonio Pérez Duplá, 
según petición de vacantes realizada 
por los interesados y quedando va
cantes las Cátedras de Las Palmas y 
Linares y las Auxiliaría^ de Carta
gena y Gijón;

Considerando que en ia tramita
ción del presente concurso se, han ob
servado estrictamente las normas se
ñaladas en la Orden de convocatoria 
sin que se haya formulado reclama
ción alguna contra la actuación y pre
puesta del Tribunal.

De acuerdo con los informes emiti
dos por la Sección y Junte Central 
de Formación Profesional, - 

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Nombrar, de acuerdo con la; 

propuesta del Tribunal y la eteecióa

hecha por los interesados, Profesor 
numerario del Grupo 2 o (Ampliación 
de Matemáticas) del Plan vigente de 
la Escuela de Peritos Industriales de 
Tarrasa, a dop Salvador la Casta Es
paña, y Auxiliar numerario del mismo 
Grupo dé la Escuela de Valencia o 
don Antonio pérez Duplá, con el ha
ber de 8.400 pesetas y 5.000 Desetas 
anuales, respectivamente, que disfru
tarán en tanto no se fije su posición 
escalafonal de acuerdo con lo dispues
to en el apartado 7-° de la referida 
Orden de convocatoria.

2 o Declarar desiertas y a proveer 
en su día en forma reglamentaria las 
plazas de Profesores numerarios del 
Grupo 2.° de las Escuelas de Peritos 
Industriales de Las Palmas y Linares 
y de las de Auxiliares numerarios del 
mismo Grupo de las de Cartagena y 
Gijón.

3.° Los interesados se posesionarán 
de sus destinos dentro del plazo re
glamentario y las Direcciones de los 
indicadps Centros participarán a la 
Dirección General de Enseñanza Pro- ¡ 
fesional y TéGnica la fecha en que 
dieha posesión haya tenido lugar.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de. 1943.

IBAÑEZ MARTIN'

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 27 de febrero de 1943 por 
la que se resuelve concurso de  
ascenso tramitado para la provisión 
de plazas de Profesores numerarios 
del Grupo 4 o de Escuelas de  
Peritos Industriales.
limo. Sr.: Visto el expediente tra

mitado para la provisión, por concur
so de ascenso que determinan los ar
tículos 21 y 26 del Libro V del Esta
tuto de Formación Profesional de 21 
de diciembre de 1928, de las plazas 
de Profesores numerarios del Grupo 
4.° «Ciencias Físico-Químicas», vacan
tes en Escuelas Superiores del Traba
jo (hoy de Peritos Industriales) y co
rrespondientes a provisión por el men
cionado turno;

Resultando que por Orden de 25 
de abril último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de *4 de mayo siguien
te) fueron anunciadas a provisión, 
por concurso de ascenso, las plazas 
de Profesores numerarios del Grupo
4.°, entre otros, vacantes en Escue
las de Cartagena y Vigo, y que al 
mencionado concurso solicitaron, de 
acuerdo- .conx las normas reglamenta 
rías, don Valentín Domínguez Díaz, 
Ion Cario» Mas Gibert y don H«rmi- 
oio M artínez Pedreño, Auxiliar* nu

merarios de las Escuelas de Béjar, Ta
rrasa y Valencia, respectivamente;

Resultando que'de los mencionados 
aspirantes concurrieron a realizar los 
ejercicios señalados en la Orden de 
convocatoria los señores Domínguez 
Díaz y Mas Gibert, quienes fueron 
propuestos por el Tribunal para ocu
par las vacantes mencionadas con Jos 
números uno y dos, respectivamente :

Considerando que en la tramitación 
de este concurso se han observado es
trictamente las normas señaladas en 
la Orden de convocatoria, sin que se 
haya formulado reclamación alguna 
contra la actuación y propuesta del 
Tribunal.

De acuardo con los informes emiti
dos por. la Sección y la Junta Central 
de Formación Profesional,

Este Ministerio ha tenido a bien:
1.° Nombrar, de acuerdo con la 

propuesta del Tribunal .y la elección 
hecha por los interesados, a don Va
lentín Domínguez Díaz y don Carlos 
Mas Gibert,. profesores numerarios del 
Grupo 4.° de las Escuelas de Peritos 
Industriales de Vigo y Cartagena, res
pectivamente, con el sueldo de entra
da de 8.400 pesetas anuales, que per
cibirán en tanto no se fije su puesto 
en el escalafón de acuerdo con lo dis
puesto en el apartado 7-° de la Orden 
de convocatoria.

2.° Los interesados se posesionarán 
de su destino dentro del plazo regla
mentario, y las Direcciones de los in
dicados Centros participarán a esa 
Dirección General la fecha en que 
dicha posesión haya tenido lugar.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de febrer© de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 27 de febrero de 1943 por
la que se resuelve concurso de as
censo tramitado para la provisión 
de plazas de Profesores numerarios 
del grupo quinto de Escuelas de Peritos 

 Industriales.
vilano. Sr.: Visto el expediente trami

tado para la provisión por concurso 
de ascenso que determina el articulo 
21 dé-i Libro V del Estatuto de Forma
ción Profesional de 21 de diciembre 
de 1928, de las plazas de Profesores 
numerarios del Grupo 12 «Dibujo In
dustrial» entre otros, vacantes en Es
cuelas Superiores del Trabajó (hoy de 
Peritos Industriales) y correspondien
tes a provisión por el mencionado 
turno;

H*ultaaek> qu* por Orden de 2¿ de
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abril último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 4 £e * mayo siguiente) 
fueron anunciadas a provisión por 
concurso de ascenso las plazas de 
Profesores numerarios del Grupo 12 
de las Escuelas de Alcoy, Gijpn y 
Vigo y que al mencionado concurso 
solicitaron don José Briet Valor y don 
Urbano Domínguez Díaz, Auxiliares 
numerarios de las Escuelas de Tarra
ga y Madrid, respectivamente.

Resultando que el Tribunal nom
brado para juzgar el referido concur
so propone en primer lugar a don 
Urbano Domínguez Díaz, para la Es
cuela de Gijón, y en segundo término 
a don José Briet Valor, para la vacan
te existente en la Escuela de Alcoy, se
gún elección de vacantes hechas pol
ios interesados;
, Considerando que en la tramita
ción del concurso de que se trata se 
observaron las normas señaladas en 
la Orden de convocatoria sin que, 
por otra parte, se haya formulado 
reclamación alguna contra la actua

c ión  y propuesta del Tribunal desig
nado;

Considerando que convocado el pre
sente concurso de ascenso de acuer
do con lo dispuesto en el mencionado 
Estatuto de Formación Profesional, 
derogado éste por Decreto de 22 de ju
lio último, y modificado, en conse
cuencia, el plan de estudios en aquel 
dispuesto, procede la adjudicación de 
vacantes a este personal mediante la 
oportuna aplicación de las normas 
que para acoplamiento del personal 
docente de las Escuelas de Peritos In
dustriales a ios Grupos de enseñanzas 
del plan de estudios vigente han sido 
dictadas por la Superioridad para el 
cumplimiento de lo dispuesto en ei 
referido Decreto y que, según las nor
mas de referencia, corresponde al des
empeño de ¡as enseñanzas del Grupo 
5.° del plan vigente a los encargados 
del 12 en el plan de estudios de 1928.

De acuerdo con los informes emi
tidos por la Sección y la Junta Cen
tral de Formación Profesional,

Este Ministerio ha resuelto:
1.» Nombrar, de acuerdo con la 

propuesta del Tribunal y la elección 
de plazas formuladas por los intere
sados, a don Urbano Domínguez Díaz 
y a don José Briet Valor, Profesores 
numerarios del Grupo 5.° «Dibujo 
geométrico e Industrial y Oficina Téc
nica» de las Escuelas de Gijón y Al
coy, respectivamente, con el haber 
anual de 8.400 pesetas, que disfruta
rán en tanto no se fije su puesto en 
el Escalafón de los de su clase, de 
acuerdo con lo dispuesto en el apar
tado séptimo de la Orden de convoca
toria.

2.° Que se declare «desierta y á 
proveer en su día y en la forme re

glamentaria la plaza de Profesor nu- 
| mera rio del grupo décimosegundo 
; (quinto del plan vigente de estudios)
I de la Escuela de Peritos Industriales 
de Vigo.

3.° Los interesados se posesionarán 
de sus destinos dentro del plazo regla
mentario, y las Direcciones de los in
dicados Centros participarán a la Di
rección General de Enseñanza Profe
sional y Técnica la fecha en que di
cha posesión haya tenido lugar.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza profesional y Técnica.

ORDEN de 27 de febrero de 1943 por 
la que se resuelve el concurso de 
ascenso de Profesores y Auxiliares 

 numerarios del Grupo quinto «Má
quinas>>, de Escuelas Superiores de 
Trabajo (hoy de Peritos Industria
les).

limo. S r .: Visto el expediente tra
mitado para la provisión, por concur
so de ascenso que determinan los ar
tículos 21 y 26 del libro V del Esta
tuto de Formación Profesional de 21 
de diciembre de 1928, de las plazas 
de Profesores y Auxiliares numera
rios del grupo quinto «Máquinas», va
cantes en Escuelas Superiores de Tra
bajo (hoy de peritos Industriales), y 
correspondientes .a provisión por el 
mencionado turno; . .

Resultando que por Orden de 25 de 
abril «último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 4 de mayo siguiente) fue
ron anunciadas a provisión por concur
so de ascenso las plazas de Profesores 
numerarios en las Escuelas de Las Pal
mas y Zaragoza, y la de Auxiliar nu
merario de la de Cartagena, todas 
correspondientes al mencionado gru
po quinto, y que al mencionado con
curso solicitaron, de acuerdo con las 
normas reglamentarias, a las plazas 
de Profesores, don José Igual Ruiz, 
Auxiliar numerario de la Escuela de 
Valencia, y a las de Auxiliares, don 
Romualdo Molina Artero y don Ma
nuel López Peredo, Auxiliares meri
torios de las Escuelas de Córdoba y 
Valladolid. respectivamente;

Resultando que a la práct-íca de 
los ejercicios señalados en la Orden 
de convocatoria no acudieron los se
ñores Igual Ruiz y Molina Artero, y 
que el Tribunal nombrado para juz
gar los concursos de ascenso de re
ferencia propuso para ocupar la va
cante de Auxiliar numerario del ‘Gru
po quinto de la Escuela de Cartage
na. a don ’ Manuel Lópar Perada ,̂

Considerando que en la tramita
ción del concurso de que se trata se 
han observado las normas señaladas 
en la convocatoria, sin que se haya 
formulado reclamación alguna con
tra la actuación y propuesta del Tri
bunal ;

Considerando que, convocado el 
presente concurso de ascenso de 
acuerdo, con lo dispuesto en el refe
rido Estatuto de Formación Profesio
nal, derogado éste por el Decreto de 
22 de julio último, y modificado, en 
consecuencia, el plan de estudios en 
aquél dispuesto, procede la adjudica
ción de vacantes a este personal me
diante la oportuna aplicación de las 
normas que, para acoplamiento del 
personal docente de las Escuelas de 
Peritos Industriales a los Grupos de 
enseñanza del plan vigente iian  sido 
dictadas por la Superioridad para 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
referido Decreto, y que, según las 
normas de referencia, corresponde el 
desempeño de las enseñanzas del Gru
po noveno del plan vigente a los en
cargados del Grupo quinto, en el 
plan de estudios de 1928,

De acuerdo con los informes emiti- 
dós por la Sección y la Junta Cen
tral de Formación Profesional,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Nombrar a don Manuel López 

Peredo Auxiliar numerario del Gru
po noveno (Motores Hidráulicos y 
Térmicos) de la Escuela de Peritos 
Industriales de Cartagena, con el ha
ber de 5.000 pesetas anuales, que dis
frutará aunque existan dotaciones 
vacantes en categorías superiores, en 
tanto no se fije su posición escala^ 
fonal de acuerdo con 10 dispuesto en 
el apartado séptimo de la referida 
Orden de convocatoria.

2.° Que se declaren desiertas y a 
proveer en su día, y en forma regla-

, mentaría, las plazas de Profesores nu
merarios de dicho Grupo noveno de 
las Escuelas de Las Palmas* y Zara
goza.

3.° El interesado se posesionará 
de su destino dentro del plazo regla
mentario, y la Dirección del indica
do Centro participará a la Dirección 
General de Enseñanza Profesional y 
Técnica la fecha en que dicha pose
sión haya tenido lugar.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1943,

IBAÑEZ MARTIN '

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.
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ORDEN de 27 de f ebrero de 1943 por
la que se resuelve concurso de as
censo tramitado para la provisión 
de plazas de Profesores numerarios 
del grupo sexto de Escuelas de Pe
ritos Industriales.
limo. Sr.: Visto el expediente tra

mitado para la provisión, por’ con
curso de ascenso que determina el 
artículo 21 del libro V del Estatuto 
de Formación Profesional de 21 de 
diciemlbre de 1928, de das Plazas de 
1 Profesores numerarios del Grupo 13, 
«Geografía, Historia y Legislación», en
tre otros, vacantes en Escuelas Supe
riores del Trabajo (hoy de Peritos 
Industriales) y correspondientes a 
provisión por gl mencionado turno;

Resultando que por Orden de 25 de 
abril último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 4 de mayo siguiente) 
fueron anuladas a provisión por con
curso de ascenso las plazas t.e Pro
fesores numerarios del mencionado 
Grupo de las Escuelas de Oijón, Li
nares, Valencia y Vigo y que al 
mencionado concurso solicitaron, de 
acuerdo con las normas reglamentarias 
don Pascual Fernández Avellán, don 
José Maslloréns Martínez y don En
rique Oltra Codoñer, Auxiliar nu
merarios de las Escuelas de Zarago
za,. Vigo y Alcoy, respectivamente;

Resultando que el Tribunal nom
brado para juzgar el concurso de que 
se trata, propone, en primer término, 
al señor Ol'tra Codóñer para la Es
cuela de Valencia; en segundo lugar, 
el señor Maslloréns Martínez para 
la de Vigo, y, finalmente, al señor 
Fernández Avellán parada de Gijón, 
según elección- de vacantes hechas por 
los interesados;

Considerando que en la tramitación 
del presente concurso se han observa
do las normas señaladas en la Orden 
de convocatoria, y que, por otra par
te, no se ña formulado reclamación 
alguna contra ia actuación y propues
ta del Tribunal;

Considerando que convocado el pre
sente concurso de ascenso, de acuerdo 
con lo dispuesto en e\ mencionado Es
tatuto de Formación Profesional, dero
gado éste por el Decreto de 22 de julio 
último, y modificado, en consecuencia, 
el plan de estudios en aquél .dispues
to, procede adjudicación de vacian
tes a este personal mediante la* opor
tuna aplicación de las normas que, pa
ra acoplamiento del personal docente 
de Escuelas de Peritos Industriales a 
los grupos de enseñanzas del plan de 
estudios vigente, han sido dictadas 
por la Superioridad para cumplimien
to de lo dispuesto en el referido De
creto, y que, según las normas de. re-, 
ferencia, corresponde el desempeño de 
las enseñanzas del grupo sexto del 
plan vigente a los encargados del gru

po 13 en el plan de estudios de 1928.
De acuerdo con los informes emiti

dos por la Sección y la Junta Cen
tral de Formación Profesional,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Nombrar, de acuerdo con la 

propuesta del Tribunal y la elección 
hecha por los interesados, a don En
rique Oltra Codoñer, don José Mas
lloréns Martínez y a don Pascual Fer
nández Avellán Profesores numerarios 
del grupo 6.° «Economía política, Legis
lación y Contabilidad industrial» de 
las Escuelas de Peritos Industriales de 
Valencia, Vigo y Gijón, respectiva
mente, con el sueldo anual de pe
setas 8.400. que disfrutarán en tanio 
no se fije su puesto en el escalafón 
de los de su clase, de acuerdo con 
lo dispuesto en el apartado séptimo 
de la Orden de convocatoria.

2.° Que se declare desierta, y a 
proveer en su día y en forma regla
mentaria, la plaza de Profesor nume
rario del grupo 13 (sexto, según el vi
gente plan de estudios) de la Escuela 
de Peritos Industriales de Linares.

3.° Los interesados se posesionarán 
de su destino dentro del plazo regla
mentario y las Direcciones de los 
Centros participarán a esa Dirección 
General la fecharen que dicha pose
sión haya tenido lugar.

Lo digo a V I. para su conocimien-’ 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1943.

LBAÑEZ MARTIN
»

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica. I

ORDEN de 27 de febrero de 1943 por 
la que se resuelve el concurso de 
ascensos a plazas d e  Profesores y 
Auxiliares numerarios del grupo no
veno de Escuelas Superiores de Tra
bajo (hoy Peritos Industriales) .
Hmo. S r.: Visto el expediente tra

mitado para la provisión, por concur
so de ascenso que determinan los ar
tículos 21 y 26 del libro V ’del Esta
tuto de Formación Profesional de 21 
de diciembre de 1928, de las plazas 
de profesores y Auxiliares numerarios 
del grupo noveno (Química industrial 
Orgánica), vacantes en Escuelas Supe
riores de Trabajo (hoy de Peritos In
dustriales) y correspondientes a pro
visión por el mencionado tum o;

Resultando que por Orden de 25 de 
abril último , (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 4 de mayo siguien
te) fueron anunciadas a provisión, 
por concurso de ascenso, las referidas 
plazas de Profesor y Auxiliar nume
rarlos de las Escuelas de Peritos In
dustriales de Zaragoza y Tarrasa, res
pectivamente, y qUe ai mencionado

concurso solicitaron, de acuerdo con 
las normas reglamentarias, a la plaza 
de Profesor numerario don Luis Gra
cia Rodríguez, Auxiliar numerario de 
la mencionada Escuela de Zaragoza, 
y a la de Auxiliar de Tarrasa, don 
Francisco Muñoz Valor y don Fran
cisco de P. Sala Morgade, Auxiliares 
meritorios de las de Alcoy y Tarrasa, 
respectivamente;

Resultando que a la práctica de los 
ejercicios señalados en la Orden de 
convocatoria acudieron todos los so
licitantes antes mencionados, y que 
el Tribunal nombrado para juzgar el 
concurso de referencia propuso para 
ocupar la vacante de Profesor nume
rario de Zaragoza a don Luis Gra
cia Rodríguez, y para la Auxiliaría del 
mencionado grupo noveno de Tarrasa 
a don Francisco' de p. Sala Morgades;

Considerando que en la tramitación 
del concurso de que se trata se obser
varon las normas señaladas en la Or
den de convocatoria, sin que, por otra 
parte, se haya formulado reclamación 
alguna contra la actuación y propues-, 
tas del Tribunal;

Considerando que convocado el pre
sente concurso de ascenso, de acuer
do con lo dispuesto en el Estatuto de 
Formación Profesional arriba citado, 
derogado éste por Decreto de 22 de 
julio último, y modificado, en conse
cuencia, el plan de estudios en aquél 
dispuesto, procede la adjudicación de 
vacantes a' este personal mediante la 
oportuna aplicación de las normas 
que, para acoplamiento del'personal 
docente de las Escuelas de Peritos In
dustriales a los grupos de enseñanza 
del Plan de estudios vigente, han sido 
dictadas por la Superioridad para cum
plimiento de lo dispuesto en el refe
rido Decreto, y que, según i as referi
das normas, corresponde el desempeño 
de las enseñanzas del grupo duodéci
mo del plan vigente a los encargados 
del gnipo noveno en el plan de estu
dios de 1928, de acuerdo con las in
formes emitidos por la Sección y la 
Junta Central de Formación Profesio
nal,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Nombrar Profesor numerario 

del grupo duodécimo «Análisis Quí
mico e Industrias Químicas» de la Es- 
cuela de Peritos Industriales de Za
ragoza a don Luis Gracia Rodríguez, 
y Auxiliar numerario del mismo gru
po de la Escuela de Tarrasa a don 
Francisco de P» Sala Morgades, con 
los haberes de 8.400 y 5.000 pesetas, 
respectivamente, que disfrutarán, aun
que existan dotaciones vacantes en ca
tegorías superiores, en tanto no se 
fije su posición escalafonal de acuer
do con lo dispuesto en el apartado 
séptimo de la referida Orden de con. 
vocatoria.

2.° los interesados se posesionarán
1
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de su destino dentro del plazo regla
mentario, y las Direcciones de los 
Centros participarán a la Dirección 
General de Enseñanza Profesional y 
Técnica la fecha en que dicha pose
sión haya tenido lugar.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 27 de fe brero de 1943 por
la que se resuelve concurso de 
ascenso de plazas Auxiliares numerarios 

de los grupos 10 y 11 de Escuelas 
de Peritos Industriales.

limo. Sr.: Visto el expediente tra
mitado para la provisión, por concur
so de ascenso que determinan los ar
tículos 21 y 26 del libro V del Esta
tuto de Formación profesional de 21 
de diciembre de 1928, de las plazas de 
Auxiliares numerarios de los grupos 10 
«Tecnología Textil y Teoría del Te
jido», y 11 «Química aplicada al Te
jido», vacantes en Escuelas Superiores 
del Trabajo (hoy de Peritos Industria
les), y correspondientes a provisión 
por el mencionado turno;

Resultando que por Orden de 25 de 
abril último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 4 de mayo siguien
te) fueron enunciadas a provisión, per 
concurso de ascenso, las plazas de 
Auxiliares numerarios en las Escuelas 
de Tarrasa y Alcoy, correspondientes 
a • los mencionados grupos, respectiva
mente, y que al mencionado concurso 
solicitaron, de acuerdo con los nor
mas reglamentarias, a la plaza de 
Auxiliar numerario del grupo 10 de 
Tarrasa don José María Canal An- 
tonell. Auxiliar meritorio de la mis
ma, y a la Auxiliaría del grupo 11 
de Alcoy don Salvador Domenech 
Aura, Auxiliar meritorio de dicha Es
cuela ;

Resultando que el Tribunal nom
brado para juzgar el referido concurso 
de ascenso propuso para ocupar la va
cante de Auxiliar numerario de la 
Escuela de Tarrasa a don José' Ma
ría Canal Antonell. y a don Salva
dor Domenech Aura para la vacante 
existente, en la Escuela de Alcoy;

Considerando que en la tramitación 
de este concurso se han observado las 
normas señaladas en la Orden de con
vocatoria, sin que, per otra parte, se 
haya formulado reclamación alguna 
contra la actuación y propuesta del 
referido Tribunal;

Considerando que convocado el 
presente concurso de ascenso^con lo dis
puesto en el Estatuto de Formación 
Profesional antes mencionado, dero
gado éste por Decreto de 22 de julio 
último y modificado, en consecuencia, 
el plan de estudios en aquél dispues
to, procede la adjudicación de vacan
tes a este personal, mediante la opor
tuna aplicación de las normas qiíe, 
para acoplamiento del personal docen
te de las Escuelas de Peritos Indus
triales a los grupos de enseñanzas del 
plan de estudios vigente, han sido 
dictadas por la Superioridad para el 
cumplimiento de lo dispuesto en eL 
rdferido Decreto, y que, según las 
normas de referencia, corresponde el 
desempeño de las enseñanzas de los 
grupos 14 y 15 del plan vigente a los 
encargados del grupo 10 en el plan de 
estudios de 1928, y el del grupo 16 de 
aquél a los encargados del grupo 11 
del último plan citado.
* De acuerdo con los informes emi

tidos por la Sección y. la Junta Cen
tral de Formación Profesional,

Este Ministerio ha. resuelto:
1.° Nombrar a don José María Ca

nal Antonell Auxiliar numerario del 
grupo 10 (plan antiguo), y a don Sal
vador Domenech Aura Auxiliar nume
rario del grupo 16 «Química aplicada 
al tejido y tintorería», de las Escue
las de Peritos Industriales de Tarra. 
sa y Alcoy, respectivamente, con el 
haber de' 5.000 pesetas anuales, que 
disfrutarán, aunque existan dotacio
nes vacantes en categorías superiores, 
en tanto no se fije la situación esca- 
lafonal de los interesados de acuerdo 
con lo dispuesto en el apartado sép
timo de la Orden de convocatoria.

2.° Al primero de los precitados 
Auxiliares numerarios le serán de 
aplicación las normas dictadas por la? 
Superioridad para acoplamiento a los 
nuevos grupos de materias análogas, 
establecidas por el vigente plan de es
tudios de Escuelas de Peritos Indus
triales.

3.° Los interesados se posesionarán 
de sus destinos dentro del plazo re
glamentario y las Direcciones de los 
Centros darán cuenta a la Dirección 
General de Enseñanza profesional y 
Técnica de la fecha en que dicha po
sesión haya tenido lugar.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid; 27 de febrero de 1943-

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
 Profesional y Técnica.

ORDEN de 27 de febrero de 1943 por 
la que se concede al Ayuntamiento 
de Triste (Huesca) la cantidad de 
10.000 pesetas, como segunda y  
última mitad del importe de la  
subvención que le corresponde percibir 

por el edificio que ha construido 
c on destino a dos Escuelas 
unitarias.
llano. Sr.: yisto el expediente sobre 

abono al Ayuntamiento d e Triste 
(Huesca) de la segunda y última mi
tad de la subvención que, en princi
pio y por Orden ministerial de 16 de 
mayo de 1934, se le concedió para 
llevar a efecto la construcción direc
ta en dicha localidad de un edificio 
con destino a dos Escuelas unitarias, 
para niños y niñas, en el barrio de la 
Estación;

Resultando que ha sido favorable el 
informe dado en la segunda visita de 
inspección realizada por el Arquitec
to adscrito a la Oficina Técnica de 
Construcción de Escuelas de este Mi
nisterio don Regino Borobto; .

Considerando que procede se abone' 
al Ayuntamiento de Triste (Huesca) 
la cantidad de 10.000 pesetas, impor
te de la segunda y última mitad de 
la mencionada subvención, en virtud 
de lo que preceptúa el artículo 16 
del Decreto de 15 de junio de 1934, 
puesto que ha sido favorable el re
sultado de la visita de inspección rea
lizada al edificio de referencia, y que 
éste se encuentra completamente ter
minado;

Considerando q^e en la Agrupación
10, concepto segundo, dei Presupues
to extraordinario de este Departamen
to para obras del Plan Nacional de 
Cultura, aprobado por Ley de 13 de 
marzo de 1942, existe crédito con que 
atender al pago del servicio de que se 
trata;

Considerando que en el expediente 
consta el informe favorable del Dele
gado del Interventor general de la Ad
ministración del Estado en este Depar
tamento y la toma de razón de dicha 
suma por la Sección de Contabilidad 
del mismo,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner, en ejecución del acuerdo adop
tado por el Consejo de Ministros, que 
con cargo a la Agrupación 10. concep
to segundo, del Presupuesto extraor
dinario de este Departamento para 
obras del Plan Nacional de Cultura, 
aprobado por Ley de 13 de marzo de 
1.942. se abone al Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Triste (Huesca) 
la cantidad de pesetas 10.000, como 
segunda y última mitad de: importe 
de la subvención que le corresponde 
percibir por el edificio que ha cons
truido en dicha localidad con destino 
a ydos Escuelas unitarias, una para ni
ños y  otra oara niñas.
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Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de ¿g43.

IBANEZ MARTIN

Hiño. Sr. Director general de Prime- 
. ra Enseñanza.

ORDEN de 27 de febrero de 1943 por, 
la que se reconoce al Arquitecto don 
José Luis Gutiérrez Martínez el de
recho al percibo del íntegro de una 
cuenta de honorarios por dirección 
de obra con destino a Escuelas uni
tarias en A r a u z o  de Miel (Burgos).

limo. Sr.: Vista la cuenta de hono
rarios de que se hará mérito;

Resultando que por Decreto de 29 
de agosto de 1935 se aprobó el pro
yecto redactado por ei Arquitecto don 
José Tomás Moliner para construir 
en Arauzo de Miel (Burgos) un edifi
cio de nueva planta con destino a cua.- 
tro Escuelas unitarias, dos para ni
ños y dos para niñas, por su presu
puesto de 92.703,01 pesetas, incluidos 
los honorarios por dirección de obras;

Resultando que en el artículo ter
cero del mencionado Decreto se pre
viene que la cantidad de -73.797,56 pe
setas, a cargo del Estado—incluidos 
los honorarios correspondientes a la 
dilección de las obras—, se satisfará 
con imputación al Presupuesto de es
te Ministerio, y al efecto fija 8.797,56 
pesetas para el ejercicio económico de 
1935 y 70.006 para el de 1936;

Resultando que por Oftien ministe
rial de 7 de noviembre de 1935 se ad
judicó definitivamente, previa subas-, 
ta, la ejecución de las obras;

Resultando que el Arquitecto Di
rector del servicio, don José Luis Gu
tiérrez Martínez, presenta una cuen
ta' de honorarios devengados en los 
meses de abril y mayo del pasado año 
por el íntegro de 1.874,40 pesetas;

Resultando que dicho integro está 
bien obtenido, pues equivale al 2,75 
por 100 de 68.160.24 pesetas, a que as
ciende la ejecución material;

Considerando que la expresada su
ma corresponde al porcentaje esta
blecido en las tarifas aprobadas por 
Real Decreto de 1.° de diciembre de 
1922 y que la cuenta se ajusta a lo 
prevenido en el articulo 92 de las 
Instrucciones de Contabilidad de este 
Departamento, aprobadas por Real 
Decreto de 7 de marzo de 1919;

Considerando que es preciso habi
litar crédito para el pago de tales ho
norarios; <

Considerando que en el Presupuesto 
extraordinario de gastos, prorrogado

por Ley de 13 de marzo del pasado 
año (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 8 de abril siguiente), exis
te crédito para saldar este servicio en 
La Agrupación io, concepto, segundo, 
«Plan Nacional de Cultura»;

Considerando que en este expedien
te constan los informes favorables de 
1 & Sección de Contabilidad y del De
legado del Interventor general de la 
Administración del. Estado en este De
partamento, de fechas 3 y 14 de ene
ro último, por lo que se ha cumplido 
lo prevenido en las Ordenes de 10 de 
enero y 26 de febrero de 1941,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo dei Consejo de Ministros, ha 
resuelto que se reconozca el derecho 
al Arquitecto don José Luis Gutiérrez 
Martínez al percibo del íntegro de pe
setas 1.874,40, importe de una cuenta 
de honorarios devengados en los me
ses de abril y mayo del pasado año 
por dirección de -obra ejecutada en el 
edificio con destino a cuatro Escue
las unitarias, dos para niños y dos 
para niñas, en Arauzo de Miel (Bur
gos), que serán satisfechas con car
go a la Agrupación 10, concepto se
gundo, «Plan Nacional de Cultura», 
del Presupuesto extraordinario de gas
tos, prorrogado por Ley de 13 de mar
zo de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 8 de abril siguiente).

Lo digo a ,V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Prime
ra Enseñanza.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando concurso para la provi
sión de una plaza de Secretario 
Técnico de la. Junta Central de 
Prisiones en la Zona de Protecto
rado de España en Marruecos,

Existiendo en ¡a actualidad una pla
za de Secretario Técnico de La Junta 
Central de Prisiones en la Zona de. 
Protectorado de España en Marrue

cos, dotada en el Presupuesto vigente 
con el haber anual de 6.500 pesetas de 
sueldo y 5.800 pesetas de gratificación, 
más el plus de alimentación inheren
te a su empleo, se saca a concurso 
en las siguientes condiciones:

1.a Para poder optar a esta vacan
te es condición indispensable pertene
cer al Cuerpo de Prisiones de La Na
ción Protectora.

2.a Las instancias solicitando esta 
vacante deberán dirigirse a la Presi
dencia del Gobierno, Dirección Gene
ral de Marruecos y Colonias, antes de 
las doce horas del día 25 de abril pró
ximo.

3.a Las instancias deberán ir acom- 
p a ñ a d a s  de la documentación si
guiente:

a) Documento justificativo de lo se
ñalado en la condición primera.

b) Certificado de la Jefatura Pro
vincial de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
de adhesión al Movimiento.

c) Certificando r. de depuración sin 
haber sido sancionado.

d) C u a n t o s  documentos prueben 
ios méritos que el interesado juzgue 
convenientes para fundamentar su so
licitud.

4.a Para la resolución de este con
curso se tendrán en "cuenta las pre
ferencias que marca la Ley de 25 de 
agosto de 1939 (Dahir de 20 de no
viembre del mismo año) sobre provi
sión de plazas vacantes entre Caballe
ros Mutilados, ex combatientes, etc., 
a cuyo fin los solicitantes deberán in
dicar en sus instancias el tumo en 
que se consideran incluidos, acompa
ñando los documentos quex justifiquen 
sus derechos a ser incluidos en el 
mismo.

Madrid, 15 de marzo de 1943.—El Di
rector general, Juan Fontán.

Alta Comisaría de España en Marrue
cos (Secretaría genial. — Sección de 

Personal).

Anunciando convocatoria para cubrir 
cuatro plazas de Delineantes segun
dos en nuestra Zona de Protecto
rado en Marruecos.

En virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 3.° del Reglamento del Cuerpo 
de Delineantes de la Administración 
de la Zona, vigente por Dahir de 22 de 
diciembre de 1937, se convoca a opo
sición para cubrir cuatro plazas de 
Delineantes segundos y las que pue
dan producirse hasta el moménto del 
examen, estando dichas plazas dota
das con 5.000 pesetas de sueldo y 5.000
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de gratificación, debiendo reunir los 
aspirantes las siguientes condiciones:
 1.a Ser español o marroquí origi

nario de la Zona española.
2.a Tener más de diecinueve años 

de edad y menos de treinta y cinco 
en el momento de expirar el plazo de 
admisión de instancias. Quedan ex
ceptuados de este requisito de la edad 
los que perteneciendo a Cuerpos de la 
Administración de la Zona no hayan 
perdido sus derechos pasivos en los 
mismos al finalizar el plazo que se con
cede para la admisión de instancias.

3.a Aptitud física necesaria para el 
desempeño del cargo. Este extremo 
será comprobado por la Administra
ción, que designará el Tribunal facul
tativo co. respondiente.

4.a Carecer de antecedentes penales.
5.a Acreditar buenos antecedentes y 

.conducta política mediante certificado
del Gobernador Civil y Delegado Pro
vincial de Información e Investigación 
de la provincia de su residencia, para 
los que procedan de España, y por las 
autoridades análogas de Mar.uecos, 
para los que residan en éste.

Se tendrá en cuenta para la reso
lución de esta convocatoria las prefe
rencias que marca el Dahir de 20 de 
noviembre de íSK) sobre provisión de 
plazas en la Administración de la Zo
na entre Caballeros mutilados, ex com 
batientes, ex cautivos, etc. A tal fin 
harán constar los aspirantes en sus 
solicitudes el tumo en que desean ser 
incluidos, acompañando los documen
tos justificativos.

Si resultaren más aspirantes decla
rados «aptos» que plazas se convocan, 
los que rebasen el número quedarán 
como aprobados sin plaza, para ir cu
briendo las qué queden vacantes en 
lo sucesivo, durante el plazo de dos 
años, al cabo de los cuales, si no han 
sido nombrados, perderán todos sus 
derechos. 1

La oposición consistirá en el desarro
llo de los ¡siguientes ejercicios:

1.° Escritura al dictado, debiendo 
"  el opositor emplear los distintos tipos 

de letra que posee. Calco en papel te
la o vegetal de< láminas o dibujos linea
les o topográficas con tinta china o 
colores, empleando tiralíneas, compa
ses y pluma y auxiliándose de reglas 
y plantillas. Copias en papel blando, 
opaco, con tinta china y colores y con 
los elementos antes citados, de lámi
nas o dibujos lineales y topográficos a 
igual escala que el modelo. De una lá
mina de dibujo lineal con rayados o 
aguadas en las secciones, interpretan
do las líneas de luz y sombra del mo
delo. Rotulación: Muestra^ de .diver
sos tipos, tamaños y gruesos, unas a

pulso y otras con auxilio de plantillas 
con tinta china y colores.

2.° Ampliación o reducción de un 
dibujo a la escala que se indique, aco
tando y rayando o lavando las seccio
nes. Interpretar el o:oquis de un terre
no o de una construcción para desarro
llar a su vista el dibujo definitivo co
rrespondiente.

3.° Nociones de Gramática y Geo
grafía de Marruecos. Elementos de or
ganización administrativa del Protec
torado. Aritmética elemental: opera
ciones fundamentales; raíces cuadra
das y cúbicas; regla de tres simple y 
compuesta; regla de interés. Geome
tría elemental: trazado de líneas, án
gulos, triángulos y polígonos regula
res; de circunferencias, tangentes y 
secantes; de bisectrices y líneas con
currentes y proporcionales. Determi
nación de áreas y volúmenes de figu
ras geométricas elementales y de con
tornos cerrados. Trazado de curvas de 
varios centros y de curvas de segundo 
grado. Determinación en planos sufi
cientemente acotados de las curvas de 
nivel.

Aplicaciones de la Geometría ele
mental

 1.° Valoración de superficie y volú
menes elementales, según datos nu
méricos, sobre croquis acotados toma
dos sobre el terreno en obras de fá
brica y metálicas, órganos de máqui
nas y elementos de construcción y que 
previamente hayan sido representados 
gráficamente.

2.° Levantamiento de planos por 
medio de un diastímetro y goniómetro, 
nivel, y taquímeiro para mediciones de 
terrenos o plantas de edificio u otras 
construcciones. . incluso metálicas, fi
jando magnitudes correspondientes pa
ra hacer una representacitjp gráfica 
que permita valorar su superficie, el 
volumen de sus partes o el peso de las 
mismas.

3.° Determinación en planos sufi
cientemente acotados de las curvas de 
nivel o equidistancia, señalada, de las 
longitudes de un trazado en alinea
ciones rectas o curvás que se indique 
en la representación compuesta en pa
pel milimetrado y en las escalas de 
horizontales y verticales que previa
mente se establezcan, del perfil longi
tudinal correspondiente a la superficie- 
del terreno y de los transversales de 
un trazado.

4.° Valoración de pesos de órganos 
de maquinarias y de construcción me
tálica o de fábrica mediante su des
composición en volúmenes elementales 
•que.- -compongan estos elementos, te. 
n ;endo en cuenta las densidades de las 
materias constructivas.

a) Construcción, comprobación y 
uso de escalas y círculos graduados. 
Comprobación, rectificación y manejo 
de reglas y plantillas.

b) Descripción y uso del pantógra
fo, compás de proporciones, recticulo5 
cuadriculados para ampliar y reducir 
escalas, figuras cualesquiera y pLanl- 
metro para la determinación de super
ficies.

c) Reproducción de planos por me
dio de papeles sensibles, ferroprusiato 
y heligráfioos.

d) Empleo de útiles o  aparatos me
tálicos y multicopistas para la repro
ducción de dibujos escritos.

e) Práctica de presentación de di
bujos y calcos en los servicios del Es
tado.

f) Uso y aplicación de ábacos y ta
blas para el desarrollo taquimétrico y 
replanteo de curvas circulares en el 
trazado de vías de circulación.

Al final de cada uno de estos ejer- 
cicios se hará una clasificación elimi
natoria.

La oposición se celebrará en Tetuán, 
y el Tribunal, que oportunamente se 
designará, indicará la forma en que 
han de realizarse los ejercicios, el 
tiempo de duración y cuanto juzgue 
conveniente para el mejor desarrollo 
que queda sujeto, tanto po: lo que ha
ce a la parte oral como a la práctica, 
a los programas insertos en el «Bole
tín Oficial» de la Zona, número 15, de 
mayo del año 1942 (páginas 37-84).

Terminados los ejercicios, el Tribu
nal formará y publicará la lista de los 
aspirantes aprobados, que, como se di
ce al principio, podrán ser más que 
plazas se concursan.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Alto Comisario de España en 
Marruecos (Secretaría G e n e ra l hasta 
las doce de la noche del 10 de julio 
próximo, comenzando la práctica de 
los ejercicios en ©1 lugar, día y hora 
que oportunamente se designe. A las 
instancias deberán acompañarse los 
documentos precisos y veinticinco (25) 
pesetas en concepto de derechos de 
examen.

Tetuán, 8 de marzo de 1943.—El Ge
neral de División Secretario general, 
Salvador Múgica,
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MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Resolución de 22 de f ebrero de 1943 
en el recurso gubernativo interpues
to por el Notario de Sevilla don 
Francisco Monedero Ruiz contra la 
negativa del Registrador de la Pro
piedad del Mediodía de dicha ca
pital a inscribir una escritura de 
renuncia y  sustitución 
fideicomisaria.

Excmo. Sr.: En el recurso guberna
tivo interpuesto por el Notario de Se
villa don Francisco Monedero Ruiz 
contra la negativa del Registrador de 

 la Propiedad del Mediodía de dicha 
capital a inscribir una escritura de re
nuncia y sustitución fideicomisaria, 
pendiente en este Centro en virtud 
de apelación del Registrador;

Resultando que en escritura autori
zada el 15 de octubre de 1932 por el 
Notario de Sevilla don Francisco Mo
nedero Ruiz comparecieron doña Con
cepción Fernández Ballestero, viuda 
—por sí y en representación de sus hi
jos menores de edad doña Carmen, 
doña Irene, don José y doña Matilde 
Romero Fernández—, y doña Inés R o
mero Fernández, mayor de edad, ca
sada y con licencia marital, e hicieron 
constar: a), que don Joaquín Fernán
dez y Fernández falleció él 27 de di
ciembre de 1917 bajo testamento, que 
había otorgado el 12 de enero del 
mismo año, por el que legó el rema
nente del tercio de libre disposición, 
después de pagar los legados que or
denó con cargo al mismo, así como 
el tercio de mejora, en usufructo vi
talicio, a sü nieto don Joaquín Fernán
dez Ballestero, y en nuda propiedad, 
a su nieta doña Concepción Fernán
dez Ballestero, disponiendo, qüe a la 
muerte de ésta, antes o con posterio- 

' r dad a haberse consolidado en ella el 
dominio por fallecimiento de su her
mano el usufructuario, los bienes del 
legado pasarían, en plena propiedad 
y por partes iguales, a los hijos que 
tuviere doña Concepción, con derecho 
de acrecer entre ellos; b), que se prac 
tico la partición, y por ser superior 
ei importe de los legados a¡ de los 
bienes de la -herencia destinados a es
ta finalidad, se redujeron aquéllos y 
no quedó remanente alguno del ter
cio de libre disposición; que en pago 
del tercio de mejora, consistente en la 
cantidad de 11.997 pesetas 50 céntimos, 
se adjudicó a don Joaquín Fernández 
Ballestero, en' usufructo vitalicio, y

a su hermana doña Concepción, en 
nuda propiedad, con ¡a sustitución im
puesta por el testador, la participa
ción de 11.997 pesetas 50 céntimos con 
relación al valor total de 17.950 asig
nado a una casa sita en la calle del 
Padre Marchena, número 7, de Sevi
lla; c ), que después de inscrita la par
tición falleció don Joaquín Fernández 
Ballestero el 4 de marzo de 1919, con
solidándose ei usufructo con la nuda 
propiedad a favor de doña Concep

c ión  ; d), que esta señora resolvió re
nunciar pura. simple y gratuitamente 
a cuantos derechos ostentaba sobre 
la referida participación indivisa de la. 
finca para que tales derechos pasasen 
a quien correspondiese, con arreglo a 
la sustitución fideicomisaria estableci
da; e ; , que como tal renuncia produ
ce los mismos efectos que ei falleci
miento. porque se extinguen los dere
chos de la renunciante y se transmi
ten a quienes legítimamente les co
rresponden, tpvo lugar por tai renun
cia la sustitución fideicomisaria esta
blecida por el referido testamento en 
cuanto a la mejora, y en su virtud el 
pleno dominio' correspondió a los hi
jos de doña Concepción, con derecho 
de acrecer; f), que los hijos que tiene 
esta señora son cinco, únicos que hubo 
de su matrimonio con su finado ma
rido, don Pedro Romero García, lla
mados doña Inés, doña Carmen, doña 
Irene, don José y doña Matilde Rome
ro Fernández, los cuales nacieron en 
la villa de Jerena, la primera, el tre
ce de marzo de mil novecientos ocho; 
la segunda, el veinte de .agosto de mil 
novecientos diez; la tercera, el veinti
trés de mayo de mil novecientos doce; 
el cuarto, el nueve de febrero de 
mi] novecientos catorce, y la última, 
el once de febrero de mil novecientos 
dieciocho, y g ) . que. por lo expuesto, 
la mejora referida pasó en pleno do
minio a los cinco nombrados hijos de 
doña Concepción, correspondiendo a 
cada uno dos mil trescientas noveñta 
y nueve pesetas cincuenta céntimos 
en pleno dominio y teniendo en cuen
ta, además, que la participación, de 
finca, en que consiste la mejora, es 
indivisible, y lo dispuesto en el ar
tículo mil sesentá y dos del Código 
Civil, doña Inés Romero Fernández, 
por sí, y doña Concepción, como repre
sentante legal de sus cuatro hijos me
nores, aceptaron la sustitución fidei
comisaria y convinieron que fuese ad
judicada a uno de ellos, previo sortee, 
y que habiendo resultado agraciada 
doña Inés, se le adjudicó la partici
pación proindivisa de :as 11.997 pese
tas 50 céntimos, confesando doña Con
cepción haber recibido dé manos de 
doña Inés la cantidad total de 9 598 
pesetas, o sea 2.399 pesetas con 50 
céntimos para cada uno de sus hijos

menores, como importe de sus habe
res que ésta llevó de exceso en la 
adjudicación;

Resultando que. presentada primera 
copia de la relacionada escritura en 
el Registro de la Propiedad de) Medio
día, de Sevilla, se extendió por el Re
gistrador la siguiente nota: «No ad
mitida la inscripción del precedente 
documento en cuanto a la sustitución 
fideicomisaria y renuncias de derechos 
que el mismo comprende: 1.° Que te
niendo inscrita doña Concepción Fer
nández Ballestero una participación 
en pleno dominio de 11.997 pesetas 50 
céntimos en el valor de 17.950 pesetas 
dado a la finca a que el mismo se 
refiere por legado de don Joaquín Fer
nández Fernández y en virtud de la 
consolidación que por el mismo docu
mento se solicitó y practicó, no puede 
dicha señora renunciar a tal partici
pación de finca, sino transmitirla con 
las mismas condiciones adquiridas. 
2.° Que siendo inciertas las personas 
a quienes ha de corresponder el pleno 
dominio, no puede transmitirse ac
tualmente éste hasta tanto no ocu
rra el fallecimiento de doña Concep
ción Fernández, conforme a lo dis
puesto por don Joaquín Fernández en 
su testamento. 3.° Y que envolviendo 
la adjudicación a doña Inés Romero 
Fernández una verdadera enajenación, 
necesitaría doña Concepción Fernán
dez autorización judicial por ser me
nores de edad lps cuatro hermanos 
de doña Inés Romero, no tomándose 
anotación preventiva por ser insubsa
nables los defectos»;

Resultando que el Notario autorizan
te de la escritura, don Francisco Mo
nedero, interpuso recurso gubernativo 
contra la anterior calificación y supli
có que el documento se declare exten
dido con arreglo a las formalidades y 
prescripciones legales, alegando al efec
to; que es impropio denominar legado 
al titulo de adquisición de doña Con
cepción, pues la participación fué ad
judicada en concepto de m ejora; que 
esta distinción tiene importancia por
que la mejora forma parte de la le
gitima y debe dejarse de modo puro 
a ios herederos forzosos, sin plazos ni 
condiciones inciertas y menos con 
fideicomisos a favor de z personas no 
nacidas al abrirse la sucesión; que no 
es principio básico del fideicomiso que 
el fiduciario retenga los bienes hasta 
su fallecimiento, sino que esto es una 
simple facultad, y realiza una acción 
meritoria si, para dejar cumplida to
tal y eficazmente la disposición testa
mentaria, se anticipa; en perjuicio de 
sus intereses, a facilitar la transmi
sión de los bienes a los fideicomisarios 
y cumple lo prevenido en el artículo 
14 de la Ley Hipotecaria, según el
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cual la inscripción ha de efectuarse 
a nombre del fideicom isario tan pron
to sea conocido; que en el testamen
to no se prohibió al fiduciario la re
nuncia de los bienes del fideicom iso; 
que la jurisprudencia reconoce la fa 
cultad del heredero fiduciario para 
enajenar los bienes afectos al fidei
com iso, aun a favor de personas a je 
nas a su futura adquisición (Resolu
ción  de 14 de noviembre de 1933); que 
más válido es el acto realizado por 
doña Concepción al deferirlo a los 
fideicom isarios; que, conform e al pá
rrafo segundo del artículo cuarto del 
Código Civil, pudo hacerse la renun
cia, única fórm ula factible para la 
transmisión, con igual carácter y e fec
tos que el fallecim iento, es decir, ad
quiriendo sus derechos los fideicom i
sarios directam ente del fidexom ilen - 
te; que, según el articulo 782 del m is
mo cuerpo legal, cuando ios fideicom i
sos recaigan sobre el tercio destinado 
a m ejora, sólo so podrán establecer 
en favor de los descendientes; pero por 
form ar parte de la legitima, tiene que 
hacerse de un m odo puro} sin condi
ción  ni plazos; que por la misma ra
zón,' únicam ente pueden adquirir bie
nes de la m ejora ios descendientes con 
derecho al abrirse la sucesión, que son 
los cinco nombrados hijos de doña 
Concepción, pues la última (doña M a
tilde) estaba concebida el día del fa 
llecim iento del causante (articulo 29 
C ó d ig o ); que por ello los fideicom isa
rios eran ciertos cuando se practicó 
la partición de bienes 'del causante 
(21 de agosto de 1918), y entonces se 
padeció la omisión de no designarlos, 
lo cual se subsana en la escritura de 
renuncia de la "heredera fiduciaria, 
para dar ocasión a que se distribuyan 
los bienes entre los únicos fideicom isa
rios que ya eran ciertos desde la aper
tura de la sucesión; que en el se
gundo defecto se contradice ei Regis
trador e incurre en el error jurídico 
de decir que son inciertas las personas 
a quienes ha de corresponder el ple
no dom inio de los bienes del fideico
miso, olvidando que se trata del ter
cio de m ejora y de la ordenación de 
las legítimas; que la facultad del cita
do artículo 782 sólo es aplicable a los 
descendientes vivos, corroborando es
to el artículo 784, puesto que e l.fid e i
com isario adquiere derecho a la su
cesión desde la muerte de; testador, 
aunque muera antes que el fiduciario, 
y por ello, de haber fallecido alguno 
de aquéllos, su derecho pasaría a sus 
herederos directam ente, no por las re
glas de la sustitución fideicom isaria; 
que, aunque se refiriese el legado al 
tercio de libre disposición o a heren
cias voluntarias, no cabria suponer in 
ciertos a los fideicom isarios, según el 
artículo 781. por no poder pasar la

sustitución del segundo grado, debien
do, además, ser expresos los llama
mientos, conform e al 783.; que en la 
nota se com etió también la equivoca
ción jurídica de confundir el fideico
miso con la sustitución vulgar, para 
deducir el carácter incierto de las per
sonas a quienes correspondió el pleno 
dominio^ que, según la Resolución de 
29 de marzo de 1916, el derecho de los 
fideicomisarios surge desde el m om en
to de la muerte del causante, y deben 
intervenir en las operaciones pariicio- 
nales; que ei tercer defecto im plica 
que es válida la renuncia y ciertos 
los fideicom isarios; que hay que tener 
presente, en cuanto tal defecto, que 
hasta la renuncia de doña Concepc.ón 
no llegó el m om ento de que sus h ijos 

‘ pudieran aceptar o renunciar la m ejo
ra por la omisión en la partición de 
bienes de su bisabuelo, caleciéndose, 
por la n ío , de inscripción a nombre 
de los fideicom isarios; que por ello, 
hasta ej mom ento de la renuncia de 
doña Concepción puede estimarse ya
cente para sus hijos el tercio de m ejo
ra del caudal de su bisabuelo, siendo 
necesario, al aceptarlo, su distribución 
y adjudicación; que, conform e al ar
tículo 1.062 del repetido Código, cuan
do sea indivisible una finca, es acto de 
partición si¿ adjulicación a uno, a ca 
lidad de abonar a los otros el exceso 
en dinero; que es doctrina, repetida 
en la Resolución de • 20 de septiem 
bre de 1933, la de que no saliendo 
las fincas adjudicadas de los inmedia
tamente llamados al patrim onio relic
to. se estima acto particional, sin que 
signifique enajenación, com o expresa-' 
mente proclam a la Resolución de 9 
de febrero de 1921, y que no tenien
do doña Concepción intereses incom 
patibles con sus h i jo s ,, quienes nada 
tienen inscrito, pudo representarlos 
eficazmente en la distribución de los . 
bienes de la m ejora;

Resultando que el Registrador de 
la Propiedad inform ó en defensa de 
su nota: que para la calificación h a 
bía tenido en cuenta el asiento del 
Registro practicado com o consecuencia 
de la partición verificada al falleci
m iento de don Joaquín Fernández y 
Fernández, en el que aparece inscri
ta la partición referida a nombre de 
doña Concepción, «en pago de su m e
jora y con la condición expresa de que 
a la muerte de doña Concepción, an. 
tes o con posterioridad de haberse con 
solidado en cha e \ dom inio de dicha 
participación de finca por muerte de 
su hermano, don Joaquín, pasará íel> 
referida participación en plena pro
piedad y por iguales partes a los h i
jos que tuviese con derecho do acre
cer entre ellos, y si al ocurrir el .fa 
llecim iento de doña Concepción Fer
nández Ballestero, todos o  alguno de i

sus h ijos no hubiesen llegado a la m a
yor edad, los que fuesen m enores de 
edad quedarán bajo la tutela de do
ña Dolores Ruiz López, quien adm inis
trará la participación de finca que se 
les haya adjudicado, y a medida que 
vayan llegando a la m ayor edad, la 
misma señora les entregará su parte 
de capital, sin que ninguno de ellos 
pueda pedir ni exigir cuentas de nin
guna ciase»; que el problem a plantea
do con la escritura origen del recur
so queda reducido a determ inar si una 
herencia aceptada puede, después de 
transcurridos varios años, renunciarse 
en parte; que, según ei artículo 990 
del Código Civil, la aceptación de la 
herencia no cabe hacerla en parte, a . 
plazo ni condicionalm ente; que el 997 
preceptúa que La aceptación de la he
rencia. una vez hecha, es irrevocable; 
que de estos preceptos se desprende 
que la herencia tiene que aceptarse en 
su totalidad y que, una vez acepta
da, no es posible renunciarla, 'siendo 
éste el fundam ento del primer defecto ; 
que lo único que puede hacer doña 
Concepción es conservar la participa
ción  o transmitirla, con la condición, 
por cualquiera de las form as adm iti
das en derecho; que respecto al se
gundo defecto, om itida en la partición 
de bienes del causante ..la designación 
de los fideicom isarios, son éstos incier
tos según el Registro; que la omisión 
deliberada dei Contador parece que 
responde a que éste entendió que" los 
bienes correspondían a todos los h i 
jos .dé la fiduciaria, y tuvo en cuenta 
el artículo 72 del Reglam ento, por no 
ser conocidos entonces todos los fidei
com isarios; que en cuanto . al tercer 
defecto, hay que tener presente que 
el artículo 1.062 se refiere a cosas in
divisibles, y no lo es una participa
ción proindivisa en el valor de una 
finca, y que, aparte de esto, doña 
Concepción «no tiene personalidad 
para hacer un acto unilateral de par
tición de herencia ae~su abuelo sin 
contar con las 'demás personas que 
tengan interés y estén llamadas a in 
tervenir en la m ism a»;

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia revocó la nota recurrida y 
declaró la escritura redactada con  ' 
arreglo a derecho, fundándose 'en  con 
sideraciones expuestas por ei recu
rrente;

Vhjtos los artículos 4, 164, 165, 781, 
990, 997. 1.060 y 1.062 del Código Ci
vil. 14 y 18 de la Lsv H ipotecaria,
72 y 121 de su Reglam ento y las R e 
soluciones de este Centro directivo de 
23 de noviembre de 1910 y 9 de fe 
brero de 1921;

Considerando que. sin neoesidad de 
entrar en la discusión sobre la conve
niencia- de .que las titularidades am -
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paradas por el Registro de la Propie
dad reúnan ciertos requisitos y apa
rezcan b i e n  determinadas en sus 
contornos, para impedir que la sola 
voluntad de los interesados pueda au
torizar la constitución arbitraria de 
cualquier relación jurídica inmobilia
ria con ei carácter y efectos de un 
derecho real, es lo cierto que la doctri
na admite su clasificación y distinción 
en diversos grupos por responder a 
finalidades preferentes de orden eco
nómico, familiar o hereditario, y en
tre ellos puede estudiarse con caracte
rísticas propias la figura del derecho 
real que corresponde al fiduciario o 
primer llamado en la sucesión «mortis 
causa»;

Considerando que si bien en algunas 
ocasiones se han atribuido a este «de
recho real, que lleva consigo la obli
gación de conservar y transmitir el 
todo o parte de la herencia, las notas 
del usufructo, cuya renunciabilidad es 
indiscutible, no es posible llevar la 
equiparación hasta las últimas conse
cuencias, sobre todo cuando se trate 
de atribuir a los presuntos nudo pro
pietarios el pleno dominio en un mo
mento no prefijado por el causante;

Considerando que don Joaquín Fer
nández Fernández ordenó en su tes
tamento una sustitución fideicomisa
ria a favor de los bisnietos, hijos de 
su nieta doña Concepción, existentes 
al tiempo del fallecimiento de ésta, sin 
concretar el llamamiento a los de un 
determinado matrimonio, por, lo que 
.no puede precisarse quiénes son los 
descendientes en ei momento de efec
tuarse la renuncia por parte de la ma-i 
dre, que desde el nacimiento del úl
timo hijo tenido en cuenta ha podido 
contraer ulteriores y fecundas nup
cias;

Considerando que la declaración 
principal de la escritura objeto del 
presente recurso en orden a la conso
lidación, o sea la de que la renuncia 

/hecha por la fiduciaria equivale a su 
fallecimiento y provoca el traspaso 
consiguiente de los derechos a favor 
de ciertos hijos, establece una equi
polencia o ficción que no puede man
tenerse sin olvidar que la muerte es 
un hecho incluido en el juego caracte
rístico de la condición establecida y 
cuyo acaecimiento, en su día, ha de 
influir decisivamente en las relaciones 
jurídicas que ahora se discuten y en 
el destino de los bienes relictos;

Considerando que si tai renuncia se 
refiere a lá cualidad de heredera ne
cesitaría, para ser válida, que hubiese 
sido efectuada en tiempo oportuno, no 
después de transcurridos buen número 
de años, a partir de la aceptación de 
la herencia y con infracción manifies
ta de los artículos 990 y 997 del Códi

go Civil, mientras que si se limita a 
las facultades de orden económico y 
alcance jurídico que correspondieran 
ai primer llamado sobre parte de los 
bienes hereditarios, motivaría su tras
paso a las personas llamadas" en se
gundo lugar, que en el momento ac
tual son desconocidas o inciertas;

Considerando que a los razonamien
tos anteriores se une la circunstancia 
de que en el Registro no aparecen de
terminados los fideicomisarios, toda 
vez que al practicarse las operaciones 
particionaies por fallecimiento del tes
tador, don Joaquín Fernández, se omi
tió la designación de tales herederos, 
seguramente porque, con arreglo a la 
cláusula testamentaria, su determina
ción no era posible, y esta incertidum- 
bre, que continúa subsistente, impide 
atribuir los bienes hereditarios a per
sonas determinadas con carácter defi
nitivo; .

Considerando, respecto del tercer 
extremo de la nota reciftrida, que, co
mo tiene reiteradamente declarado es
te Centro directivo, la adjudicación he
cha a uno de los herederos, con la 
obligación de compensar en metálico 
a los demás, no implica enajenación 
y, en su consecuencia, no se halla re
gulada por el artículo ,164* del Códi
go Civil,

Esta Dirección General ha acordado 
revocar el auto apelado y declarar que 
la escritura objeto de este recurso no 
se halla .extendida con arreglo a las 
formalidades y prescripciones legales, 
por los dos primeros defectos consig
nados en la nota calificadora.

Lo que, con devolución del expedien
te original, comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. ,E. muchos añoá.
Madrid, 22 de febrero de 1943.—El 

Director general, Ignacio de Casso.

Excmo. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de Sevilla.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Timbre y Mono

polios (Loterías)
Adjudicando a las doncellas que se  ci

tan los cinco premios de 125 pese
tas cada uno, asignados a las aco
gidas en los establecimientos de Be
neficencia provincial de Madrid.
En el sorteo celebrado hoy, con arre

glo al' artículo 57 de la Instrucción 
general de Loterías de 25 de febrero 
de 1893, pera adjudicar los cinco pre
mios de 125 pesetas cada uno asig
nados a las doncellas acogidas en los 
establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid, han resultado agra
ciadas las siguientes;

Milagros Aguado Delgado y Fe Cor- 
bellé Bravo, del de Nuestra Señora 
de las Mercedes; María Consuelo Gar
cía Acebedo, María de los Angeles Yu
guero Sanz y María de la Concepción 
Arevalilío Cuevas, del de Nuestra Se
ñora de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 23 de marzo de 1943.— 
P. O., E. Quijada.

Dirección General de la Contribución 
de Usos y Consumos

Relación de las peticiones de autori
zación de nuevos sucedáneos del 
café que han sido solicitadas de 
este Ministerio.
Nombre del fabricante: Hijos y Her

manos de M. Barroso León, S. L.— 
Localidad: Malagón (Ciudad Real).— 
Composición del producto: Achicoria, 
higos, caricao (derivado del cacao), 
bellotas, regaliz, residuos libres de 
molinería y glumas de legumbres.

Lo que se publica en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero 
del Reglamento provisional para la 
administración y cobranza del impues
to sobre la fabricación de la achico
ria tostada y molida y las demás sus
tancias con que se imita el café y 
el té, aprobado por Real Decreto de 2 
de agosto de 1923, y a fin de que 
cuantas personas lo estimen conve
niente puedan formular sus observa^ 
ciones en el término de un mes.

Madrid, 5 de marzo de 1943.—El 
Director general, Asdrúbal Ferreiro.

Dirección General del Tesoro Público
Anunciando el señalamiento de pagos 

de los haberes activos y pasivos y 
de las asignaciones de material.
Este Centro directivo ha acordado 

señalar para el próximo día 2 de abril 
el pago de los haberes activos y pasi
vos correspondientes al mes en curso 
que hayan de satisfacer las Cajas del 
Tesoro centrales y provinciales; y pa
ra el día 7 del propio mes, sin otro 
aviso las asignaciones de material.

Madrid, 20 de marzo de 1943.—El 
Director general del Tesoro, Benito 
Jiménez.

Tribunal de oposiciones al Cuerpo 
de Inspectores Técnicos del Timbre
Determinando fecha, hora y local en 

que han de presentarse ante el Tri
bunal los opositores de dichas opo
siciones para dar comienzo al pri
mer ejercicio.
Para la práctica del primer ejerci

cio se convoca en segundo llamamien
to a los señores opositores que no lo
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hubiesen realizado, para el día 29 del 
corriente mes, a las cuatro y media 
de la tarde, en el Aula núm. 18 de 
la Universidad Central.

Para los opositores movilizados o 
pertenecientes a la División Azul, que 
con certificación suficiente a juicio 
del Tribunal y expedida a partir del 
día de la fecha, acrediten su imposi
bilidad de concurrir al acto, por mo
tivos de servicio, se verificará, en su 
caso, una tercera convocatoria, a la 
que solamente serán admitidos los es
encialmente autorizados, publicándose 
sus nombres antes de darse comienzo 
a la práctica del ejercicio a que se 
convoca por este anuncio.

Madrid, 20 de marzo de 1943.— El 
Vocal Secretario, José de la Reina.— 
V.° B.°, el Presidente, Femando Rol
dan.

MINISTERIO  
DE INDUSTRIA Y  COMERCIO 
Dirección General de Industrie

Resolución de expedientes de las en
tidades industriales que se citan.
Cumplidos los trámites reglamenta

rios en el expediente promovido por 
la Empresa «Electra de Viesgo, Socie
dad Anónima», solicitando autoriza
ción para la ampliación de la esta
ción transformadora, denominada de 
Puente San Miguel, emplazada en el 
término municipal de Torrelavega, 

Esta Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta de la. Sección corres, 

rpondienté de la misma, ha resuelto: 
Autorizar a «Electra del Viesgo, So

ciedad Anónima», para ampliar la es
tación transformadora de Puente San 
Miguel con la instalación de un nuevo 
trasfonnador de tres devanados de 
39.000/25 000/20.000 KVA, reforma de 
la instalación y renovación de mate
rial por' otro de características ade
cuadas a las nuevas potencias, con 
arreglo a las condiciones generales fi
jadas en la norma undécima de la 
Onden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939 y a las especiales siguientes: 

1.» La  ̂ totalidad de las instalacio
nes pjoyectadas estarán terminadas 
en junio de 1945.

2 ri Esta autorización no supone la 
de importación de maquinaria, que 
deberá solicitarse en la formar acos
tumbrada, acompañándose un ejem
plar del BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO en el que se publique esta re
solución, o copia de la misma, ex
tendida por la Delegación de indus
tria de Santander.

3.a Asimismo, ^ cc rfectíia la im
portación' prevista ue maquinaría, la 
Emnresa «Electra de Viesgo, S. A.» lo 
notificará a la Delegación de indus
tria de Santander, para que por este 
Organismo se compruebe si aquélla 
responde a las características que fi

guran en el permiso de importación y 
a las consignadas en el proyecto.

4.a La Delegación de industria de 
Santander comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado por la «Elec
tra de Viesgo, S. A.», se cumplen las 
condiciones fijadas en los Reglamen
tos especiales que rigen el servicio de 
electricidad, efectuando, una vez cons
truidas las ampliaciones proyectadas 
en la estación transformadora, las 
comprobaciones necesarias por lo que 
afecta < a las circunstancias e^pueSL 
tas, y con relación a la seguridad pú
blica, en la forma señalada en las 
disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1943.— El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación

de Industria de. Santander.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovid'o por don José 
Lengua Margáis, como Alcalde-Presiden
te det Ayuntamiento de Ahin (Castellón), 
en solicitud de autorización para cons
truir una línea de transporte de energía 
eléctrica en alta tensión,

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto:

Autorizar al Ayuntamiento de Ahin pa
ra la construcción de una línea de trans
porte de energía eléctrica en alta ten
sión que derivando de la linca de alta 
tensión ya construida de Arta na a E's- 
lida, propiedad de la Compañía Luz y 
Fuerza de Levante— L. IJ. T. E.-—per
mita dotar de energía eléctrica al pue
blo de Ahin con arreglo a las condicio
nes generales fijadas en Ja norma 11 de 
la Orden ¡ministerial de 12 de septiem
bre de 1939 y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de cuatro meses, contados a partir 
de la publicación de la resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a La tensión empleada ©n el trans
porte será de 6.000 v.

3.a La Delegación de Industria de 
Castellón comprobará si en el detalle del 
proyecto prsentado por la Compañía Luz 
y Fuerza de Levante— L. U. T. E.— 
se cumplen las normas comprendidas en

Reglamentos especiales que rigen el 
servicio de electricidad, efectuando una 
vez instalada la línea de alta tensión, 
centro de transformación y red de baja 

. tensión, las comprobaciones necesaria 
por lo que afecta a las circunstancias ex
puestas y con relación a la seguridad 
pública en la forma señalada en las dis
posiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 1 de marzo de 1943.—E] Di

rector generfl de Industria, Luis Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Castellón.'

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don 
Francisco Bastos Mora, como Director- 
Gerente de la «Sociedad Productora de 
Fuerzas Motrices, S. A.», en solicitud 
de autorización para instalar una central 
hidroeléctrica,

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto; ;

Autorizar a la «Sociedad Productora de 
Fuerzas Motrices, S. A.», para instalar 
una central hidráulica de aprovedha* 
miento del salto de Viella perteneciente 
a la misma Sociedad, un centro de trans- 
formación y  un segundo circuito en la. 
línea de transporte de energía eléctrica 
a 110 KV., que va desde la central lla
mada de Cledes a Pobla de Segur, con 
arreglo a las condiciones generales fijadas 
en la Norma 11 de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 y a las es
peciales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de 20 meses, contados .a partir de la pu
blicación de esta, resolución en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO.

2.a La «Sociedad Productora de Fuer
zas Motrices, S. A .», deberá remitir a 
este Ministerio de Industria y Comercio, 
en plazo de un mes, una relación com
prensiva de la totalidad de la maquinaria 
que ha de instalarse, con indicación de 
sus características, indicando qué parte 
de esta maquinaria ha de ser objeto de 
importación.

3.a Esta autorización no supone la de 
importación de maquinaria, que deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañándosé un -ejemplar del BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO en el que 
se publique la resolución, o copia auto
rizada de la misma extendida por la D e
legación de Industria- de Lérida.

4.a Asimismo, si se efectúa la impor
tación de maquinaria, la Empresa «So
ciedad Productora de Fuerzas Motri
ces, S. A.», lo notificará a la Delegación 
de Industria de Lérida, para que por 
este Organismo se compruebe que res
ponden a las características de las que 
figuran en el permiso de importación y 
en la relación a que se refiere la condi
ción 2.a de esta resolución.

5.a La Delegación de Industria de 
Lérida comprobará, una vez efectuadas 
las instalaciones proyectadas, si éstas 
cumplen ¡as normas especiales que rigen 
el servicio de electricidad y con relación 
a la seguridad pública en la forma se
ñalada en las disposiciones v ien tes .

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1943.— El 

Director general de Industria, Luis 
Poanbo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Lérida.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
Dirección General de Montes, Caza y 

Pesca Fluvial
Convocatoria de exámenes de ingreso 

para cubrir treinta plazas de aspi
rantes en el Cuerpo de Auxiliares 
Facultativos de Montes.
En cumplimiento de la Orden mi

nisterial de 18 del presente mes acor\ 
dando se efectúe la convocatoria de 
exámenes de ingreso para cubrir trein
ta plazas de aspirantes a ingreso en 
el Cuerpo de Auxiliares Facultativos 
de Montes,

La Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial ha resuelto con. 
vocar a exámenes de ingreso para de
signar treinta plazas.de aspirántes a 
ingreso en el Cuerpo de Auxiliares 
Facultativos de Montes, en el que en
trarán a cubrir las vacantes que se 
originen por el orden de calificación 
obtenida.

La formación profesional constará 
de un examen de ingreso, dos cursi
llos de tres meses cada uno y dos 
períodos de prácticas, según lo espe
cificado en el Decreto de 10 de fe
brero del corriente año.

Los exámenes de ingreso, así como 
los cursillos, se verificarán con suje
ción a los programas que a continua
ción se insertan, y tendrán lugar en 
los locales de la Escuela Especial de 
Ingenieros de Montes (Zurbano, 64), 
dándose principio a los exámenes de 
ingreso cuarenta y cinco días después 
de la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, a la hora que, 
con antelación no inferior a diez 
dias, sea señalada en el cuadro de 
anuncios de la citada Escuela al pu
blicar la relación de opositores que 
hubieren sido admitidos á los exá
menes.

Para tomar parte en los exámenes 
de ingreso se necesitará:

!.° Ser español, adieto al Movi
miento Nacional y haber cumplido 
dieciocho años de edad, sin exceder 
de treinta, en la fecha de la convo
catoria, lo que se acreditará con la 
certificación correspondiente del Re
gistro Civil.

2.° Carecer de defecto físico que 
impida o..dificulte el ejercicio de la 
profesión.

Esta condición se justificará me
diante reconocimiento facultativo, «de 
cuenta del interesado, efectuado en 
el edificio de la Escuela de Ingenie
ros de Montes, con antelación al exa
men de ingreso, por el médico desig
nado por el Director de dicha Escue
la, y que'se señalará previamente.

3.° Acreditar buena conducta y no 
haber sufrido condena que haga des
merecer el oonoe¡pto público, circuns

tancias que serán acreditadas me
diante certificaciones del Registro 
Central de Penados y Rebeldes y de
más que acrediten aquélla.

Los que pretendan tomar parte en 
las oposiciones lo solicitarán del ilus- 
trísimo señor Director general de 
Montes, Caza y pesca Fluvial median
te instancia, a la que unirán dos fo 
tografías tamaño carnet y las certi
ficaciones correspondientes, así como 
cuantos testimonios de méritos con
sideren oportunos agregar, documen
tos todos que deberán relacionarse 
numéricamente al margen de la ins
tancia.

La instancia y- demás documentos, 
que habrán de estar reintegrados de
bidamente, se presentarán en la Se
cretaría de la Escuela Especial de 
Ingenieros de Montes (Zurbano, 64) 
dentro del plazo de un mes, a partir 
de la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

El Tribunal para el examen de in
greso, así como el Profesorado, que 
ha de actuar en los dos cursillos es
tará constituido por los Ingenieros 
de Montes que el Director de la Es. 
cuela de Ingenieros de Montes, en 
unión de la Junta de Profesores de la 
misma, designe entre los que inte
gran su claustro.

La distribución de la enseñanza du
rante los cursillos, reglamentación y 
disciplina de la misma se sujetará a 
las normas que la Dirección de la Es
cuela Especial de Ingenieros de Mon
tes, juntamente con la Junta de Pro
fesores, dicten.

El número de aspirantes que se 
aprueben en el examen de ingreso 
para pasar a los cursos no podrá ex
ceder en ningún caso de las treinta 
plazas anunciadas, aumentado en un 
veinticinco por ciento.

Tendrán derecho a ingresar en los 
cursos, pudiendo cubrir la mitad de las 
plazas anunciadas, aquellos aspirantes 
que habiendo estado, por lo menos, 
cuatro años como encargados de obras 
al frente de trabajos forestales» pre
senten certificado de organismos o au
toridades, facultados por disposición 
ministerial, acreditativo de buen com
portamiento, condiciones y competen
cia y demuestren, además, en el exa
men det ingreso estar en posesión de 
los conocimientos indispensables de 
las materias dei programa que les per
mita seguir los cursos con suficiente 
preparación. \

Para tomar parte en estas oposicio
nes deberán satisfacer los solicitantes | 
cincuenta pesetas para el examen de • 
ingreso y cien pesetas por cáda uno 
de los cursillos en que actúen.

En todo lo demás referente al des
arrollo de loe cursillos so atendrán a

lo dispuesto en el Decreto de 10 de fe
brero próximo pasado.

Madrid, 20 de marzo de 1943.—El 
Director general, Pf. D., T. Arrióla.

P R O G R A M A S
EXAMEN DE INGRESO

A). — PROGRAMA DE GEOGRAFIA 
FISICA DE ESPAÑA

La península Ibérica. — Configura
ción.—Situación y limites.—Dimensio
nes.—Extensión de España.

Las costas.—Succiones en que se di
vide el litoral de España.—Costa can
tábrica. — Costa atlántica septentrio
nal. — Costa atlántica meridional.— 
Costa mediterránea. — Breve descrip
ción y cita de los principales cabos y 
bahias.

Estructura y relieve de la Penín
sula. — Elementos geográficos que la 
integran: La Meseta.—Sistemas mon
tañosos que bordean la Meseta.—Mon
tañas cantábricas. — Sistema ibérico, 
Sierra Morena.—Ligera descripción de 
las principales alineaciones, puntos 
culminantes y pasos más importantes.

Macizos montañosos del interior de 
la Meseta.—Sistema Central, Montes 
de Toledo. — Principales alineaciones, 
puntos culminantes y pasos más im
portantes.—Submesetas superior e in
ferior, costas medias. — Depresiones 
adosadas a la Meseta.—Sistemas mon
tañosos exteriores a la Meseta: Piri
neos, Cadena litoral Catalana.—Siste
ma Penibético.—Principales alineacio
nes, puntos culminantes y pasos más 
importantes.

Hidrografía de España— Caracteres 
generales. — Vertiente cantábrica.— 
Ríos del litoral gallego.—Cuenca del 
Miño: breve descripción de su cur
so y principales afluentes.

Cuenca del Duero.—Cuenca del Ta
jo.—Cuenca del (Guadiana. — Breve 
descripción de los cursos de estos ríos 
y cita de sus principales afluentes.

Ríos de ia región meridional atlánti
ca.—Cuenca del Guadalquivir: Breve 
descripción de su curso y principales 
afluentes.—Ríos de la región meridio
nal mediterránea.

Ríos de la región oriental.—Cuenca 
del Segura.—Cuenca del Júcar.—Cuen
ca del Ebro. — Breve descripción del 
curso " de estos ríos y cita de sus prin
cipales afluentes.—Ríos de la región 
catalana.

Limnología de España.—Cita de las 
principales lagunas de montaña, de 
los llanos y depresiones interiores del 
litoral.

Breve reseña del clima de España.— 
Caracteres generales. — Regiones cli
máticas que pueden distinguirse y ras
gos característicos de cada una de 
ellas.—Idea sobre los valores térmicos 
y pluyiométricos extrejnos y medios.
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La vegetación de España.—Principa
les aspectos del paisaje y tipos de ve
getación que los ca-racterizan.—Situa
ción de jas principales zonas arbola
das—Zonas de matorral.—Pastizales, 
Páramos y pseidoestepas. — Zonas de 
cultivo.—Regadíos.

Ligera descripción geológica de Es
paña.—Principales yacimientos mi
nerales.

Bosquejo de una división de España 
en regiones naturales.

España insular. — Archipiélago Ba 
lear.—Situación, islas que comprende 
y breve descripción geofísica de las 
mismas.

Archipiélago Canario.—S itu ación - 
Grupos de islas que deben distinguir
se, datos orográficos y climatológicos. 
Idea sobre la vegetación.

Africa española.—Protectorado de la 
Zona septentrional de Marruecos.—Si
tuación y límites. — Extensión.—La 
costa. — Orografía. — Hidrografía.—■ 
Clima y vegetación.

Río de Oro.—Ifni: situación y ligera 
descripción de estas posesiones espa
ñolas.

Guinea española.—Parte insular y 
continental. —'Situación orográfica e 
hidrográfica.—Clima. — Vegetación y 
cultivos.
B ).—.PROGRAMA DE LOS EJERCI
CIOS PRACTICOS DE MATEMATI

CAS ELEMENTALES
a) Elementos de Aritmética

Numeración decimal, oral y escrita: 
Adición, sustracción, multiplicación y 
división de números enteros.—Prueba 
de estas operaciones. — Definición de 
potencia de un número. — Cuadrado 
y. cubo de un número. — Caracteres 
de divisibilidad por 2, 3,é 4, 5, 6, 8. 
9, 10 y 11.—Descomposición de un nú
mero en sus factores primos.—Máxi
mo común divisor de dos o de varios 
números y su determinación.—Míni
mo común múltiplo.—Igualdades frac
cionarias. — Suma, resta, multiplica
ción y división de fracciones ordina
rias. — Cuadrado y cubo de una frac
ción ordinaria.—Fracciones decimales. 
Adición, sustracción, multiplicación y 
división de fracciones decimales.—Re
ducción de fracciones ordinarias a de
cimales y viceversa.—Extracción de la 
raíz cuadrada de un número entero, 
de una fracción ordinaria y de una 
fracción decimal. — Números concre
tos. — Reducción de un número in
complejo a otro complejo de orden 
superior o inferior; de un número 
complejo a incomplejo de un orden 
cualquiera y de un número incom
plejo a complejo de órdenes superio
res o inferiores. — Adición, 'sustrac
ción, multiplicación y división de nú
meros concretos.

Sistema métrico decimal. — Medida 
de longitud y superficiales, de volu

men, de capacidad y de peso.—Reduc
ción de unidades de una especie cual
quiera a otra de especie superior o 
inferior. — Reducción de números mé
tricos, complejos a incomplejos y vice
versa. — Adición, sustracción, multi
plicación y divifción de números mé
tricos decimales. — Sistema antiguo 
de pesas y medidas usuales en Espa
ña. — Medidas de longitud. — Medi
das superficiales. — Medidas cúbicas 
o de volumen. — Medidas de capaci
dad para áridos y líquidos. — Medidas 
de peso. — Reducción de unidades de 
una especie cualquiera a otra de es
pecie superior o inferior. — Principa
les equivalencias entre las pesas y 
medidas antiguas con las métrico- 
decimales y viceversa.—Cantidades di
recta e inversamente proporcionales. 
Reglas de tres simple y compuesta.— 
Modo de resolverlas. — Repartimien
tos proporcionales. — Regla de com
pañía.—Regla de aligación.— Interés 
simple y compuesto. — Descuento.— 
Ejercicios prácticos sobre las materias 
de este Programa.
b) Elementos de Algebra

Signos algebraicos.—Expresiones al
gebraicas y sus términos; monomios y 
polinomios. — Términos semejantes.— 
Adición, sustracción, multiplicación y 
división de monomios! — Elevación a 
potencias y extracción de raíces de 
monomios. — Fracciones algebraicas.— 
Resolución de ecuaciones de primero 
y segundo grado con una sola incóg
nita.—Conocimiento y manejo de unas 
tablas de logaritmos.—Determinación 
del logaritmo de un producto, de una 
fracción, de una potencia y de una 
raíz.

Ejercicios prácticos sobre las mate
rias de este Programa.
c) Elementos de Geometría

Superficie, línea y punto.—Volumen, 
área y longitud. — Dimensiones.—Lí
neas rectas, quebradas y curvas.—An
gulos consecutivos, adyacentes, opues
tos por el vértice; rectos, agudos, ob
tusos, complementarios y suplemen
tarios.—Definición de la perpendicular 
a una recta y de las oblicuas.—Pro
piedades de las oblicuas. — Distancia 
de un punto a una recta.—Trazado 
de perpendiculares.—Trazado de pa
ralelas.—Determinación de la relación 
entre los diferentes ángulos formados 
por dos parelelas cortadas por una 
secante. — Bisectriz de un ángulo.— 
De los polígonos y nombre que reci
ben según el número de lados.—Tri
ángulos.—Definición de triángulos rec 
táfigulos, acutánguios ,y obtusángulos. 
Igualdad de triángulos rectángulos.— 
Construcción de un triángulo rectán
gulo conociendo número suficiente de 
ángulos y lados.—Igualdad de los tri
ángulos oblicuángulos. — Construcción

de un triángulo conociendo número 
suficiente, de ángulos y lados.—Cuadri- 
láteró. — Paralelogramo, rectángulos, 
cuadrados, rombos y trapecios.—Cir
cunferencias. — Definición. — Cen
tro, radios diámetros y cuerdas de 
una circunferencia.—ArooA—Gradua
ción centesimal y sexagesimal.—Tan
gentes a la circunferencia.—Trazado 
de éstas en un punto de la circun
ferencia y desde un punto exterior.— 
Determinar el centro, radio de una 
circunferencia o de un arco.—Hacer
■pasar una circunferencia por tres 

puntos dados.—Construir un segmen
to capaz de un ángulo dado.—Polígo
nos regulares.—Definición y propieda
des de los polígonos regulares conve
xos; centro, radio y apotema.—Ins
cribir en una circunferencia un cua
drado y un triángulo y un exágono 
regulares. — Rectificación aproximada 
de la circunferencia.—Valor aproxima
do de su longitud.—Líneas proporcio
nales.—Dividir una recta en partes 
iguales o proporcionales a las longi
tudes de otras rectas dadas.—Trián
gulos semejantes.—Semejanza de po
lígonos.—Construcción de un polígo
no semejante a otro.—Areas.—Areas 
de un cuadrado, de un rectángulo, de 
un paralelogramo, de un triángulo, 
de un trapecio y de un rombo.—Area 
de un polígono cualquiera y de un 
círculo.—Triángulos de áreas equiva
lentes.—Geometría del espacio.—Defi
nición.—Determinación de un plano, 
paralelismo y perpendicularidad de 
rectas y planos.—Angulo diedro y án- 

^gulo poliedro.—Pirámide y prisma.— 
Paralelepípedo oblicuo y rectángulo.— 
Cubo.—Cono y cilindro de revolución. 
Esfera y segmento esférico.—Area la
teral de un prisma, de una pirámide 
regular, de un tronco de pirámide 
regular, de un cilindro, de un cono y 
de un tronco de cono de bases para
lelas.—Volumen de un cubo, de un pa
ralelepípedo rectangular u oblicuo, de 
un prisma cualquiera, de un prisma 
toide, de un cono y de un tronco de 
cono de bases paralelas, de un ci
lindro, de una esfera y de un segmen
to esférico.—Ejercicios prácticos so
bre las materias de este Programa.
d) Elementos de Trigonometría

Definición y variación de las razo
nes trigonométricas.—Relaciones en.

; tre las razones trigonométricas de án
gulos complementarios, suplementarios 
y de los de igual magnitud y signes 
contrarios.—Relaciones entre las razo
nes trigonométricas de un ángulo.

Razones trigonométricas de ángulos 
particulares.

Seno y coseno de la suma y dife
rencia de dos ánguo~ -Sunn v dife
rencia de dos senos y dos cosenos y 
relación entre ellos.—Tangente de la 
suma o diferencia de dos ángulos.— 
Relación entre las razones trdgonomé.
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tricas de un ángulo y las de su mi
tad.

Triángulos rectilíneos. — Fórmulas 
que relacionan sus elementos median
te las razones trigonométricas.

Resolución de triángulos rectángulo*. 
Fórmulas que ligan sus lados y ánc 
gulos. — Resolución en. sus diversos 
casos.

Resolución de los triángulos rectilí
neos oblicuángulos en sus diversos ca
sos.

Ejercicios prácticos sobre la mate
ria de este Programa.

C). — DIBUJO LINEAL
Copia de una' lámina de tipo nor

mal (órgano sencillo de máquina o 
modelo de construcción), en tiempo 
limitado. .

C U R S I L L O S
A). — TOPOGRAFIA

Objeto de la Topografía.—Planime
tría y al time tria,—Planos;

Planos acotados.—Escalas numéri
cas y gráficas. Cotas.—Representación 
y graduación de rectas; pendientes 
de una recta. Representación de pía- I 
nos; lincas horizontales y de máxi
ma pendiente.

•Superficies topográficas.—Curvas de 
nivel; equidistancias. Perfiles longitu
dinales y transversales. Trazados de 
lineas de pendiente dada.—Movimien
tos elementales y compuestos del suelo.

Elementos los aparatos topográ- 
ficos.— Plataformas nivelantes, trípo
des, tornillos de presión y coinciden
cia.—Anteojos ;' ocular, objetivo y re- 
tíciilo; uso del anteojo.— Nivel de 
perpendículo.—Nivel de aire cilindri
co y esférico; su corrección y empleo.

Medición directa de distancias— Ja
lones y banderolas. — Cadena, cinta 
metálica y rodete.—Práctica de la me
dición en terreno horizontal e incli
nado; reducción al horizontal de una 
distacia.

Medición indirecta de distancias 
Estadía ; su fundamento.—Constantes 
estadimétricas y aditiva.—Miras.—Me
didas de distancias inclinadas, reduc
ción al horizonte; tablas.

Medición de ángulos.—Goniómetros 
y goniógráfos.— Limbos; graduación 
sexagesimal y centesimal y paso de 
una sT otra.—Nonio; apreciación ele
mental; su empleo y comprobación.— 
Micrómetros.

Brújula.—Meridianas astronómicas y 
magnéticas. — Declinación. — Rum
bos—Agujas.—Brújalas de limbo mó
vil y de limbo fijo.—Comprobación 
de la aguja.—Comprobación y correc
ción del .anteojo.—Empleo de la brú
jula.—Brújula excéntrica.—Declinato
ria.

A Uimetría. — Nivelación trigonomé
trica. — Eclímetro;. #y ecuxyprpbadóh,

corrección y empleo ; tablas.—Nivela
ción geométrica; equialtírrietros; su 
comprobación, corrección y empleo.— 
Nivelación compuesta.

Taquímetros.—Sus elementos princi
pales ; diversos tipos; comprobaciones 
y correcciones. Empleo del taquíme- 
tro.—Determinación de las coordena
das ; tablas taquimétricas.

Trabajos de agrimensura— Escuadra 
de agrimensor y reflexión; compro
bación y empleo.

Métodos topográficos. — Radiación 
gráfica y numérica.—Intersección grá
fica.—Itinerario o poligonación.—Itine
rario gráfico. — Aparatos indicados.— 
Enlace de estaciones y compensación 
de errores. — Itinerario taq-uimétrico; 
cálculo de las coordenadas.

Planos de superficies forestales.— 
Levantamiento de pequeña y media ex
tensión.—Aparatos y métodos emplea
dos; lineas interesantes desde el pun
to de vísta planimétrico y altimétrico. 
Topografía catastral.—Dibujo del pla
no; trazado de las curvas de nivel y 
de: detalle; signos convencionales.

■Utilización de planos.—Copias de 
planos.—Evaluación de superficies; pro
cedimientos numéricos y gráficos; pla- 
nímetro polar; su empleo.—Replanteo 
de líneas topográficas.

EJERCICIOS PRACTICOS DE TOPOGRAFIA

Determinación de las constantes de 
un anteojo estadimétrico.—Comproba
ción y corrección de un nivel cilindri
co y de uno esférico.—Lecturas y com
probación de nonios y nicr órne tros.

Comprobación y coirección de un 
eclímetro.

Comprobación y corrección de una 
brújula.

Comprobaciones y corrección de un 
eou i altímetro.

Comprobaciones y corrección de un 
taquímetro.

Determinación de la diferencia de 
nivei entre dos puntos mediante ¿i em 
pleo de un equialtiímetro, recorriendo 
un itinerario, que se cerrará sobre sí 
mismo para su comprobación.

Levantamiento de una pequeña su
perficie, utilizando la cinta y la escua
dra, por procedimientos de agrimensu
ra; dibujo del plano y evaluación de 
la superficie por procedimiento numé
rico.—Levantamiento de una pequeña 
parcela por itinerario y radiación grá
ficas, empleando una brújula nivelan 
te; trabajos de campo, registro y cro
quis, cálculo utilizando tablas; com
pensación de errores; dibujo del pla
no con curvas de nivel y determina
ción del área abarcada por el planíme- 
tro.—Itinerario' taquimétrico cerrado; 
cálculo de las coordenadas de las es
taciones.

B).—BOTANICA GENERAL 
Morfología general de la célula ve- 

fetal.—Modiflcftciooes da fo r o »  d# Ja*

células: fibras vasos leñosos y tubos 
cribosos. — Tejidos vegetales más im
portantes.

Miembros de que constan las plan
tas; tallo, raíz y hojas.—Clasificación 
de los vegetales en grandes grupos.

Morfología de las plantas Faneró• 
gamas.—El tallo; nudos y entrcnudos. 
Yema terminal; yemas laterales; ra
mificaciones. Crecimiento en longitud 
del tallo.—Nociones de la estructura 
del tallo de las dicotiledóneas.—Creci
miento dé'l tallo en espesor. — Anillos 
anuales; madera de primavera y de 
otoño.—Albura y duramen.—Ritidoma 
y corcho.—Diferencias entre la made
ra de las dicotiledóneas y de las gim
nospermas; canales resiníferos.—Du
ración y dimensiones del tallo.

Diversas partes de la raíz.—Creci
miento en longitud de la raíz.—R?íz 
principal y raíces secundarias.—Raí
ces adventicias.—Crecimiento en espe
sor de la raíz.—Dimensiones relativas 
de la raíz principal y de las raíces se
cundarias; sistemas radicales.

Diferentes partes de la hoja.-—Ner- 
viaciones: sus tipos.— Hojas simples 
y compuestas.—Distribución de las ho
jas sobre xcl tallo; hojas alternas, 
opuestas y verticiladas.—Nociones de 
la estructura de la hoja; epidermis, 
estomas, meso-filo y nerviaciones.—Du
ración de las hojas.

Inflorescencias; sus diversos tipos. 
Constitución de la flor—.Flores incom
pletas.—Sépalos; diversos tipos de cá
liz.—Pétalos; diversos tipos de corola. 
Forma y estructura de los estambres; 
disposición y número de los estambres. 
Diferentes partes del pistilo.—Nocio
nes sobre la fecundación y desarrollo 
del óvulo en semilla—Partes de que 
consta la semilla.--Fruto; su origen y- 
diversos tipos de fruto.—Diseminación. 
Inflorescencias de los gimnospermas. 
Frutos y semillas de los gimnospermas.

Germinación de las semillas.—Con
diciones intrínsecas y extrínsecas ne
cesarias para la germinación.

Ligero estudio de la nutrición ve- 
getal.—Sustancias minerales tomadas 
del suelo por los vegetales.—Savia bru
ta; su circulación. — Transpiración.— 
Respiración.—Asimilación clorofílica.— 
Nutrición nitrogenada.—Ciclos del Car
bono y del hitrógeno. Reservas nutri
tivas y su utilización.—Secreciones.

C).—BOTANICA DESCRIPTIVA
Breves nociones sobre clasificación y ' 

nomenclatura botánica.—Categorías ta
xonómicas.—Divisiones principales del 
reino vegetal. — Criptóg:.mas; faneró
gamas (gimnospermas - angiospermas, 
monoco tile done as y dicotiledóneas). 

Gimnospermas, clase coniferas. 
Caracteres botánicos,- distribución 

geográfica y principales aplicaciones 
de las especies españolas de los ge
nere* tAbies», «Pinus» y «Junipetusa*
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y de los «Cupressus» adaptables a 
nuestro país.

Angiospermas. — Monocotiledóneas. 
Gramíneas.

Caracteres botánicos, .distribución 
geográfica y principales aplicaciones 
del esparto (Stipa tenacissima).— 
Enumeración de las gramíneas más 
importantes para los pastizales de 
montes y para la fijación de dunas.

Agiospermes.—Dicotiledóneas.
Familia Salicáceas.—Descripción de 

los géneros «Populus» y «Salix» y enu
meración de las principales especies 
españolas.

Familia B etuláceas .—Descripción de 
los géneros. «Be tul a», «Alnus» y «Co- 
rylus» y enumeración de las princi
pales especies españolas.

Familia Cupulíferas.—Caracteres bo
tánicos, distribución geográfica y prin
cipales aplicaciones de las especies 
españolas de los géneros «Fagus», 
«Cas tañe a» y «Quercus».

Familias Ulmáceas.—Descripción del 
Ulmus campestris.

Familia Leguminosas. — Caracteres 
botánicos de esta familia y enume
ración de las especies que principal
mente • intervienen en los matorrales 
de- nuestros montes.

Familia Cistáceas.—Caracteres botá
nicos de la familia y enumeración de 
las principales especies que intervie
nen en los matorrales de nuestros 
montes.

Familia Mirtáceas.—Descripción del 
género «Eucaliptus» y enumeración de 
las especies más adaptables a nues
tro clima.

Familia Ericáceas.—Caracteres botá
nicos de la familia y Enumeración de 
las especies que principalmente in
tervienen en nuestros montes.

Familia Oieáceus. — Descripción y 
enumeración de especies del género 
«Fraxinus».

Familia Labiadas.—Caracteres botá
nicos de la familia y enumeración de 
los especies que principalmente inter
vienen en nuestros montes.

EJERCICIOS PRACTICOS

Reconocimiento «de visu» s o b r e  
muestras en vivo de las especies es
pañolas de los géneros « P i n u s » ,  
«Abies», «Quercus», «Fagus» y «Castá- 
nea».

Idem id. de los géneros de la« fa^ 
milias estudiadas.

CH). — ELEMENTOS DE CONS
TRUCCION

Conocimiento de los materiales.— 
División de los materiales.—Definición 
y división de las piedras. — Condicio
nes que, en general, deben tener las 
piedras de construcción. — Clasifica
ción de ias piedras. — Breves nociones 
de las principales piedras arcillosas, 
calizas, yesosas, silíceas,' compuestas y

desagregadas. — Idea general acerca 
de los metales. — Breves nociones so
bre el hierro fundido y forjado, acero, 
plomo, cinc y estaño. — Idea general 
de ¡a explotación de canteras.—Medios 
empleados ordinariamente para arran
car y transportar Las piedras.—Fabri
cación de ladrillos y propiedades que 
pueden tener para ser de buena cali
dad.—Adobes, tejas y baldosas.—For
mas y dimensiones corrientes de estos 
materiales. — Generalidades sobre los 
morteros y clasificación de los mis
mos. — Fabricación de los morteros y 
hormigones. — Generalidades sobre la 
naturaleza y ejecución de las fábricas 
de sillería, silla-rejo, maniposterías, 
hormigón, ladrillo, tapial entramado y 
mixto.—Retundido y rejuntado.—Re
voque y enlucidos.—Estucado.—Cons
trucción de muros.—Formas frecuen
tes de los mismos.—Replanteos que se 
han de realizar durante su ejecución. 
Excavaciones para cimientos.—Fábri
cas comúnmente empleadas en los ci
mientos y particularidades que ofre
cen en su ejecución.—Medios senci
llos para practicar agotamientos.— 
Idea general de los medios que se em
plean para suplir las faltas de consis
tencia del terreno que se quiere cons
truir.—Cuerpo del muro.—Coronación. 
Aparatos y medios auxiliares en las 
obras.—Poleas, tornos comunes, enti
baciones, ataguías y andamiajes fijos 
y ordinarios.—Generalidades sobre el 
objeto de los suelos y la construcción 
d e  los mismos, según los materiales 
empleados. — Generalidades sobre el 
objeto y disposición de las cubiertas, 
armaduras, tejados y terrados.

Ligera Idea del hormigón armado,— 
Materiales-que lo componen, con arre
glo a la instrucción vigente de 3 de 
febrero de 1939.—Condiciones específi
cas que deben cumplir: el cemento, 
agua, áridos y armaduras.—Caracte
rísticas y dosificaciones de los hormi
gones.—Detalles de ejecución. — Cim
bras y encofrados.—Doblado y coloca
ción de las armaduras.—Fabricación y 
puesta en obra del hormigón.—Pre
cauciones en tiempo frío y'caluroso.— 
Desencofrados y descimbramientos.— 
Pruebas durante la ejecución y de la 
obra terminada. — Importancia del 
hoimigón armado en las construccio
nes forestales.

Vías de saca forestales.—Objeto de 
las vías de saca forestales.—'Ojeada 
general a las vías de saca de los mon
tes españoles. — Clasificación de las 
vías de saca.

Caminos forestales. Definición.—Di
visión de los caminos forestales; an
cho, gálibo, pendientes y radios usua
les.

Trazado—Trabajos de campo.—Mé- 
todo6 topográficos que ee emplean,—

Trabajos de gabinete: perfil longitudinal 
 y transversales.

Evaluación de las obras de tierra. 
Cubicación de los en trepe rfi'ies.—Me
didas de las áreas de los perfiles trans
versales.—Gráficos de cubicación. ^

Distribución de las tierras.—Modo 
de practicarlas; uso de gráficos. 
Transporte de las tierras.

Ejecución de las obras de tierra.— 
Replanteo del eje-—Marcado de la ca
rretera.—Excavación de los desmon
tes. — Ejecución de los terraplenes.— 
Liquidación de las obras de ti'erra.

Firmes .—Firmes de piedra partida. 
Otros filmes.

Obras de Arte.—a) Puentes. Gene
ralidades; tajeas; alcantarillas y pon
tones; pontones de madera; pontones 
metálicos.—Puentes portátiles y des
arm abas. — b) Otras obras: bade
nes; sifones y acueductos; cruzamien
tos casilla^; postes indicadores y otras 
obras; liquidación de las obras de fá
brica. — Conservación de los caminos 
forestales. *

Casas forestales. — Condiciones ge
nerales' que deben de reunir.—Empla
zamiento. — Acceso. — Materiales.-- 
Distribución y capacidad.—Ventilación 
y calefacción. — Saneamiento. — Po
zos Mouras.—Pozos sépticos.

EJERCICIOS PRACTICOS

Ejercicios prácticos que versen sobre 
las materias anteriores, especialmente 
de replanteo de obras en general, cu
bicación de sus elementos, cuadro de 
precios, replanteo de la traza de un 
'camino, cubicación de entreperfiíles, 
liquidación de sus obras de tierra, etc.

D). - DASOMETRIA
Dasometría.—Su objeto y clasifica

ción.
Den&romiztría.—Definición y mate

rias que comprende.
Cubicación de árboles apeados.—Teo

ría de los tipos dendromé tríeos.—Fór
mulas estereométricas de Newton y 
de S imson.—Fórmulas de cubicación 
comercial. — Fórmulas de la sección 
media aplicada a rollos enteros.—Fór
mulas del 1/4 sin reducción, del 1/3 
y 1/6 deducidos y casos de aplicación 
de las mismas.

Medición de los elementos dendreu 
métricos.—Medición directa de longi. 
tudes.—Medición de diámetros.-npor- 
cípulas de diversos modelos; su exao. 
tltud.—Condiciones mínimas que han 
de cumplir y dispositivos empleados 
para que las satisfagan.—Medición y 
cálculo de las secciones.—Empleo de 
los diámetros y las circunferencias.— 
CuJbicación de leñas por inmersión, 
ponderales y por coeficiente de apila- 
miento. — Cubicación de cortezas, en 
particular dei oorcho, por lá superficie 
át descorches.
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Cubicación d e  árboles en pie—Me
dición de diámetros en una altura 
cualquiera.— Descripción del compás 
óptico de Friedrich.—Medida indirec
ta de alturas.—Descripción de la cruz 
del hachero. — Bastón hipsométrico, 
planchetas e hipsómetros en ellos fun
dados.—Regla de Christien e hipsó- 
metro de Bellieni y similares.

Empleo para cubicación del diáme
tro normal y precauciones para su de
terminación.—Descripción del llama
do coeficiente mórfico y fundamentos 
de cubicación por medio de dicho coefi
ciente.

Cubicación de masas, — Cubicación 
de masas y de la máxima protección 
del suelo.

Espesura de las masas arbóreas.— 
Qué se entiende por cubierta viva y 
muerta de una masa.—Grados de es
pesura.

Composición de las masas arbóreas. 
Clasificación de las masas, atendiendo 
a su composición.—Especies principa
les, secundarios y accesorias de una 
masa.—¿Cuáles de éstas son objeto 
de un tratamiento selvícola?

Caracteres culturales de las especies 
forestales.—Importancia de la esta
ción, clima y suelo.—Especies de luz 
y de sombra.—Caracteres de sus ma
sas.

Reseña cultural de las especies fo
restales.—Especies de nuestro país de 
los géneros «Pinus», «Quercus», «Fa- 
gus», «Abies», «Castanea», «Fraxinus», 
«Populus», «Salix», «Alnus>\ «Betola», 
«Ulmus», «Corylus».

Montes—Su definición. — Montes 
protectores y de producción.—Montes 
pardos.

Formas de masa.—Formas de masa 
de monte alto, bajo y medio.—Carac
terísticas.

Métodos de beneficios.—Sus clases, 
caracteres y productos de los moni es 
altos, bajos y medios.

Regeneración natural <fe las masas. 
Contabilidad y turno.—Clases de cor
ta.—Métodos de corta a hecho o ra
sas, por aclareos sucesivos uniforme, 
por bosquetes, por fajas sucesivas y 
por entresacas.—Masas regulares, se. 
mirregulares e irregulares. — Qué se 
entiende por cortas de transformación 
y de conversión.

Regeneración artificial.—Qué se en
tiende por viveros.—Reglas a que debe 
atenerse su instalación.—Labores que 
requieren loe viveros.—Abonos y rie
gos.

Semillas forestales. — Epocas de su 
recolección.—Sequeros. — Conservación 
de las semillas.

Siembras de los viveros. — Epocas 
más apropiadas para su siembra — 
Maneras de llevar a cabo la siembra 
'? los viveros.—Cantidades de semi-

s empleadas.—Relación entre la ex

tensión de los viveros y de los terre
nos a repoblar.

Siembra de los terrenos desarbola
dos—Rasos, claros y calveros.—Siem
bra total y parcial.—Labores que re
quieren los terrenos desarbolados para 
su siembra.—Cálculo de las superficies 
sembradas y de las cantidades de se
millas empleadas por unidad de su
perficie, según las especies.—Epocas 
en que deben practicarse las siem
bras.

Plantaciones.—Clases y denomina
ción de las plantas.—Métodos de plan
tación.—Maneras de realizar las plan
taciones.—Número de plantas por uni
dad de superficie.— Epocas en que 
se realizan las plantaciones.

Especies exóticas introducidas en 
nuestro país.—De los géneros «Euca
liptos», «Pinus» y «Cupressus».—Pre
paración de sus semilleros.

Cuidados culturales de las masas.— 
Limpias, aclareos y claras.—Momento 
prueba.—Método de conteo de pies.— 
Formación de clases di>a-métricas.— 
Formas usuales de registro.—Del ár
bol tipo; su definición y forma de ob
tenerlo.

Epidometría.—Su objeto. — Mecanis
mo del crecimiento del árbol. — Dis
continuidad del mismo en nuestros 
climas.—-Capas anuales y zonas leño
sas de primavera y otoño.— De la edad 
de los árboles. — Crecimiento de las 
raíces y de las ramas.

Nociones generales de la evolución 
y crecimiento de los árboles en la al
tura, sección y volumen.—Idea gene
ral de la evolüción de las masas.

Del inventario del monte.—Partes 
que comprende.—Estado legal; posi
ción administrativa; pertenencia, ser
vidumbres y límites.—Estado natu
ral; su posición natural, suelo, aguas 
y clima. — Estado forestal: materias 
que han de tratarse. — Qué se entien
de por plano general, plano especial y 
plano de rodales.—Definición del ro
dal; estudio de sus cuatro caracteres. 
Estado económico. — Idea de las co
marcas de explotación.—De la redac
ción del inventario de acuerdo con lo 
dispuesto, en las Instrucciones de Or
denación vigentes de 1930.

EJERCICIOS PRACTICOS
1. Determinar el volumen de un 

tronco supuesto dividido en cilindros 
parciales.

2. Ejemplo de cubicación del fus
te de un árbol en rollo y apeado, píor 
medio del diámetro medio y con au
xilio de tablas de cubicación.

3. Ejemplo de cubicación de lefias 
por el método ponderal y por coefi
ciente de apilamiento.

4. Determinación práctica de altu
ras de árboles por medio de la regla 
de Christien.

b. Resolver prácticamente un ejem

plo de determinación del coeficiente 
mórfico de un tronco.

6. Cubicación de un señalamiento 
valiéndose del coeficiente mórfico es
tablecido para diclho monte por el 
proyecto de ordenación.

7. Determinación de las existencias 
de un rodal por el método de conteo 
de pies y forma de registro que se 
usa en España.

8. Ejemplo de apeo de rodales en 
el estado forestal.—Datos que han de 
consignarse y disposición de los esta
dos de existencias según el procedi
miento empleado para el cálculo de 
las mismas.

E). — SELVICULTURA
Objeto de la Selvicultura.—Impor

tancia de su estudio en nuestro país.
Masas forestales.—Qué se entiende 

por masa arbórea.—Clases naturales 
de edad de las masas arbóreas.—Sus 
caracteres.—Momento del mayor cre
cimiento en altura de los pies de las 
de su aplicación.—Podas de los árbo
les forestales.

Aplicaciones selvícolas. — Regene
ración de los atochares, sotos de re
galiz y de los pastizales.—Qué se en
tiende por dunas, torrentes y aludes. 
Trabajos de repoblación forestal de 
los mismos.

EJERCICIOS DE PRACTICA SELVICOLA

1. Prácticas referentes a viveros: 
Replanteo de tablares.—Labores pre
paratorias.—Abonado.—Ensayo de se
millas en germinadoras.—Siembra por 
los distintos procedimientos ordina
rios.—Siembras en macetas y en ca
ñas.—Siembras especiales para espe
cies exóticas («Eucaliptos», etc.).—Es- x 
carda.—Riegos.— Repicado. *

2. Prácticas referentes a regenera
ción artificial.—Siembras de asiento. 
Plantación por estaca.—Plantaciones 
a raíz desnuda, con cepellón y con 
planta procedente de maceta.—Mane
jo de herramientas forestales (plan
tador de estribo, etc.).

3. Prácticas de operaciones cultu
rales.—Señalamientos en limpias y cla
ras.—Poda.de árboles forestales.—La
bores de resinación.
F). — PLAGAS Y ENFERMEDADES 
DE OLAS MASAS FORESTALES; DE

FENSA Y CONSERVACION 
DEL MONTE

Idea general de la clasificación de 
los animales.—Grupos que interesan 
prácticamente a \os foréstales.—Insec
tos en general; sus características.’— 
Insectos dañosos a los montes.

Plagas de los montes.—Concepto del 
fenómeno.—El desarrollo de los insec
tos como plaga.—Plagas más impor
tantes en los montes españoles.—Las 
especies defoliadoras de los resinosas; 
thaumetopoea, pityocampa, dendroli-
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mus pini. liparis monacha. ten tred in i
dos. cscarabaidos.-—L as especies defo- 
] i adoras de jas frondosas: liparis dis
par. t o r t r i x viridana. malacosoma 
neustrii. nygm ia phaeorrhea. galeruce- 
11a lutcola.— Plagas de insectos no de- 
foliado res: los coraebus, los pissodes, 
las dyoryctrias, las eve trías, los esco- 
litidos.

Descripción sumaria del ciclo evolu
tivo de estos insectos y carácter del 
d iñ o  causado por c'ada uno de ellos.

Norm as generales de la  lucha con
tra las plagas.

Ideas generales sobre la lucha b ioló
gica.

Insectos útiles; grupos a que perte
necen y enumeración de las especies 
más im portantes.— Medios de lucha 
contra los insectos fo res ta les ; idea ge
ne val sobre los procedim ientos d irec
tos e indirectos de lucha.— Los verteb ra
d o s : grupos que com prenden. —  Las
aves; dañosos y útiles más im portantes 
de la fauna española.— Los m am íferos ; 
especies útiles y dañosas desde el pun
to de vista forestal.— Enumeración de 
los más interesantes de la fauna espa
ñola.

EJERCICIOS PRACTICOS

Reconocim iento de las especies más 
im portantes de insectos dañosos y ú ti
les de*la  fauna forestal española.

Enfermedades de los árboles

Causas de enferm edad en las plan
tas.— Propagación y difusión de las en 
ferm edades criptogám icas y condicio
nes de m edio que las favorecen.

G eneralidades sobre los hongos pará
sitos.— Clasificación de los hongos y 
caraceteres ele los grandes grupos.

Clase F icom icétos . —  Caracteres ge
nerales. —  Enferm edades causadas en 
los cultivos forestales por las espe
cies.—  Phytophthora cambívxma y phy- 
toyhthera om nívora.

C lase Ascom icetos . — Caracteres ge
nerales.— Especies de interés foresta l 
de los géneros Taphrina y Exvascus.-— 
Daños ocasionados por e l Lophoder- 
miun pinastri. M icrosphaera que reina , 
y Ccratostom ella p ilifera .  ̂ -*

Clase B is id iovucvtos— Caracteres ge
nerales.— Daños causados en las espe
cies forestales por hongos de los géne
ros G ym nosporangium . C ronartium  y 
M elam psora.

T ipos de pudrición de la m adera oca
sionados por los b 'sid iom icetos hime- 
niales.—  Daños causados por hongos de 
lo® géneros Merulius, Trame-tés, P o ly - ’ 
porus y Arm illaria .

Daños causados por el frío, el ca 
lor, ¡a f 3 _ta de luz y las lluvias, n ieves 
y granizo.

Enferm edades producidas por in
fluencias perjudiciales del suelo.— H e
ridas.—Cicatrización de las heridas.

Defensa y conservación del monte

M edidas preventivas y represivas que 
impone la legislación de montes res
pecto a cortas fraudulentas, pastoreo 
abusivo y roturaciones.

Responsabilidades para preven ir da
ños ocasionados por los rem atantes y 
concesionarios e n aprovecham ientos 
forestales.

Incendios.—M ed idas para preven ir
los y extinguirlos.— Seguro contra in 
cendios.

G ).— N O C IO N E S  D E  H ID R A U L IC A

Defin ición. —  Hidrostó/tica. —  H idro
dinám ica.

H iü ros tá tica .— Presión  de un líquido 
pesado sobre una superficie plana.—  
Princip io  de Pascal; princip io de Ar- 
químedes.

H id rod in á m ica .— Corriente de agua. 
G asto.— Velocidad. —  Régim en  variado 
y peísnanente.

Sucinta idea de los canales de con
ducción.— Algunas fórm ulas prácticas. 
A foros de corrientes.

H id ráu lica  to rrenc ia l. —  Perím etro  
mojado, superficie m ojada.— R adio m e
dio.— Clasificación de las corrientes de 
agua.— P an es  constitutivas de un to
rrente.— Clasificación de los torrentes. 
Condiciones generales de arrastre.—  
M étodo general de corrección d e un 
to rren te— Trabajos encam inados a im 
pedir el hundim iento del lecho o de
rrum bam iento de las orillas.— Idea  de 
los d istintos diques em pleados en la  
corrección de un torrente. —  Diques 
rústicos,/ vivos y de retenida.

H ) . — N O C IO N E S  DE M E T E O R O L O 
G IA  Y  C L IM A T O L O G IA

Atm ósfera ; altura, zonas y compo
sición.— Radiación , irradiación y con
tra rradi ac ión ; actinóm etro; contraste 
entre la escasez re la tiva  del vapor de 
Agua y su im portancia térm ica; acción 
del ozono y del anhídrico carbónico. 
Tem peratura, presión y humedad a t
m osférica, su m edida y sus variacio
nes más importantes.— El v ien to; ins
trumentos de observación del m ism o ; 
vientos constantes y variables.— Centro 
fr ío  y centro caliente; regím enes c icló
nico y anticiclónico.— Nubes ; constitu
ción, clasificación. —  Precip itaciones; 
lluvia, nieve, granizo, rocío, escarcha, 
relente, lluvia y niebla, haladas. Fenó
menos ópticos más frecu en tes ; color 
del cielo, refracción , arco iris, coronas, 
calígine y calisma o calim a.— E lec tr i
cidad atmosférica. —  Perturbaciones, 
tormentas,- depresiones, ciclones, ba
guios.— Climas; clasificaciones m és im 
portantes.— Idea general del clim a en 
España —  Acción del clima sobre el 
suelo: demostración de la  misma por 
el grá fico de Lang.— Acción del c lim a 
sob re .lá  vegetación, especialm ente en 
la  distribución de las grandes masas 
forestales.—Reacción de 1% masas so-

bre e l c lim a.— In terp retac ión  de los 
mapas sinópticos 'publicados por ios 
Observatorios y de los signos conven
cionales en ellos adoptados.

I ) .— N O C IO N E S  D E T E C N O L O G IA  E 
IN D U S T R IA S  F O R E S T A T E S , C A Z A  

Y  A C U IC U L T U R A

Exam en macroscópico de las m ade
ras y caracteres que pueden servir de 
base para d istinguir unas sepecies de 
otras.

Propiedades de las madera® y  d e fec
tos que pueden presentar.

M edios naturales de conservar las 
maderas y  leñas.— M edios artificia les.

Cóm o pueden hacerse las cortas o 
apeo de árboles y m onte bajo, así co 
mo el arranque de cepas.— Utiles y he
rram ientas que se emplean.

Instalaciones portátiles o fijos  de 
aserrío; sierras al-temativas, de c in 
ta y  circu lar.— Tipos de despiezo.—  
Aplicaciones más im portantes de las 
maderas.

Transform ación  de las leñas en car
bón; operaciones que hay que hacer 
en ¡.as,carboneras ordinarias.— D escrip
ción d e los homo® transportables.—  
D estilación de m aderas; aparatos en 

t*que se efectúa y productos que se ob
tienen.

Cómo se hace e l papel utilizando la  
madera.

Form as de hacerse el aprovecha
m iento del esparto; aplicaciones del 
esparto.

Corcho; cómo s¿ efectúan los des
corches y  época en que deben rea li
zarse.

Transporte, apilado y ven ta  del cor
cho.— Aplicaciones del córeho.

Productos resinosos; elem entos cons
titutivos de la m iera .— Epoca y modo 
de hacer los aprovecham ientos resino
sos.— Aplicaciones del aguarrás y de 
la  colofonia.

Especies zoológicas y especialm ente 
las piscícolas que inven tem poral o  
perm anentem ente en los ríos espa
ñoles.

Cómo pueden repoblarse nuestras 
aguas e idea de lo que es una. pisci
factoría. Causas de la destrucción 
de la pesca y m odo de e v i t a r l a .

Espec.es que en las montes españo
les constituyen  la  caza.—.Protección 
de la caza.

J ). —  N O C IO N E S  DE C O N T A B I
L ID A D

Contabilidad: concepto y f in e s .__
Partida  doble. —  Hechos contablas. 
Asientos: concepto, clasificaciones y  
criterios para, su redacción.

Libros de contabilidad: cíasificacio- '  
mes y objeto de cada una.— Cuentas: 
concepto y  clasificaciones. —  Análisis 
de los de m ovim iento, especulativas, 
transitorias y de orden.
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Cuenta de Mercaderías.—Cuenta de 
Capital.—-Cuentas de resultados.

Ejercicio contable. — Duración.—Li
quidación y operaciones que com
prende.

Balance de comprobación y saldos.— 
Inventario y criterios para su valora
ción. \

Balancé de situación.—Clasificación 
y agrupación de cuentas.—Cierre y re
apertura de cuentas.

Explotaciones agrícolas, pecuarias y 
forestales. — Principales cuentas y 
asientos en esta clase de empresas.
K ) .— NOCIONES DE LEGISLACION 
Y ADMINISTRACION FORESTAL Y

LEGISLACION DEL TRABAJO 
CUESTION ARIO

1. Resumen de las principales dis
posiciones de la Ley de Montes, de 
mayo de 1863.

2. Resumen del Reglamento para 
ejecución de dicha Ley.

3. Catálogo; en qué consiste; sus 
efectos y bases en que se funda.

4. Caracteres legales que legitiman 
la posesión de los terrenos en los mon
tes de utilidad o colindantes con los 
mismos. r¿

5. Servidumbres de aprovechamien
tos vecinales; sus ciases, sus inconve
nientes Y condiciones legales necesa
rias para su ejercicio.

6. Resumen d  ̂ las Instrucciones de 
17 de octubre de 1925 para adapta
ción de los montes en los pueblos al 
Estatuto Municipal y sus Reglamen
tos.—Defensa de la propiedad forestal.

7. ' Intervención de la Administración 
forestal en los montes de los pueblos.

8. Deslindes: en qué consisten y 
. trámites de los respectivos expedien
tes.—Amojonamiento con iguales con
diciones, expresando la clase de hitos 
que se han de poner y la. manera de 
colocarlos.

9. Concesión de cultivos y materia
les de construcción; ocupación de te
rrenos.

10. Aprovechamientos fo r e s t a le s ; 
sus clases, su concesión y ejecución.
. 11. Planes provisionales: s-u forma
ción.

12. Señalamiento, entregas de apro
vechamiento, contadas en b l a n c a ,  
marqueos y reconocimientos finales.— 
Aplicación de cada una de estas ope
raciones; ' sus trámites, manera dé 
practicarlos y funcionarios a quienes 
competa verificarlos.

13. Subastas de aprovechamientos 
forestales. •—Disposiciones importantes
a. que se ha de sujetar su propues
ta, aprobación y celebración.

14. Estadística anual de la produc
ción forestal.—Estados y materias que 
comprende.—Epoca, en que debe for
marse.

15. Idea de la legislación penal de 
montee.

16. Denuncias; cuándo y cómo de
ben hacerse; su tramitación,—Autori
dades o funcionarios que han de en
tender en ellas.—Tiempo en que pres
criben la falta, pena y la responsabili
dad civil.

17. Incendios.—Deberes de los Au
xiliares Facultativos en estos casos.

>18. Plagas de insectos.—Medidas le
gislativas que rigen este servicio.

19. Resumen de las principales dis
posiciones dictadas sobre repoblación 
y mejora de los montes públicos.

20. Medidas legislativas de defensa 
de la riqueza forestal privada (De
creto de 24 de septiembre de 1936).

21. Idem que regulan las transfor
maciones de cultivos forestales en 
agrícolas. — Disposiciones relativas a 
roturaciones en los montes públicos.

22. Principios característicos y fina
lidad de la Ley denominada diel Pa
trimonio Forestal del Estado.
. 23. Concepto general de la Admi
nistración de los montes de utilidad 
pública.—Agentes a quienes está con
fiada. — Ingenieros, Auxiliares facul
tativos. — Personal subalterno. — Idea 
sintética de sus funciones.

24. División administrativa forestal 
de España.—Distritos y servicios fo
restales especiales.—Trabajos que ca
da uno tiene a su cargo. — Atribucio
nes y deberes generales de los em
pleados del ramo, cualquiera que sea 
su clase.

25. Organización detallada del per
sonal auxiliar k facultativo de Montes. 
Servicio detallado del mismo.—Disci
plina a que está sujeto.

26. Atribuciones y deberes del per
sonal de Guardería forestal: sus rela
ciones y dependencias con el auxiliar 
facultativo.

27. Pesca fluvial. — Veda, prohibi
ciones: Guardería. — Infracciones. —
Sanciones. ,

28. Principales disposiciones que re
gulan el servicio de caza.

29. Catastro de la riqueza de mon
tes.—Ligera idea de la organización 
del Catastro en España desde el año 
1906 al 1917.—-Ligera idea de la inter
vención en el Catastro de la extingui
da Sección facultativa de Montes de 
Hacienda.—Conocimiento detallado de 
la organizaron actual del Catastro de 
la Riqueza de Montes.—Servicio cen
tral y servicios regionales y provin
ciales.—Cuerpos facultativos de Inge
nieros y Ayudantes de Montes de Ha
cienda: origen de sus escalafones y 
forma actual de ingreso.—Idea sobre 
organización y funciones de los res
tantes Cuerpos que intervienen en el 
Catastro de Rústica.—Fincas foresta
les adjudicadas a la Hacienda por dé
bitos dé contribución. — Legitimación 
de roturaciones arbitrarias.

30. Misión del Ayudante de 

Montes de Hacienda en la conservación 
del Avance catastral y de¡ Catastro 
parcelario.—Relación entre los servi
cios' facultativos provinciales de con
servación catastral y las Administra
ciones de Propiedades y Contribución 
Territorial.—Misión dei Ayudante de 
Montes en el período evaluatorio del 
Catastro parcelario. — Labor comple
mentaria del personal auxiliar admi
nistrativo.

31. Misión del Ayudanta de Mon
tes en el Registro fiscal sobre Foto
grafía, sobre Planimetría y sobre Par
celario.—Expedientes de comprobación 
en términos municipales en régimen 
de amilLaramiento.

LEGISLACION DEL TRABAJO
1. Fuero hel Trabajo.—Sus directi

vas y sentido social.
2. Descanso dominical.
3. Jornada legal de trabajo.
4. Trabajo de mujeres y niños.
5. Seguros sociales.
6. Accidentes del trabajo en la in

dustria.
7. Accidentes del trabajo en la agri

cultura.
8. Retiro obrero.—Subsidio obrerp.
9. Subsidio familiar.

EJERCICIOS PRACTICOS
Clasificación y extracto de tm ex

pediente.—Relaciones de participacio
nes de multas.—Redacción de un in
forme referente a algún servicio o co
metido propio de los Auxiliares Facul
tativos de Montes.—Propuesta de res
ponsabilidades a un expediente de de
nuncia.—Ejercicio relativo a Catastro 
de Montes: Confección de un resu
men de superficie por cultivo y cla
ses, a partir de la relación de carac
terísticas de las parcelas de un polí
gono.—Redacción de hojas catastra
les y cédulas de propiedad.—Altera
ciones. — Reconstrucción del mosaico 
de fotografías aéreas de un término 
municipal.—Determinación con el pía- 
nímetro de superficies, en un plano 
de masas de cultivo.—Errores admi
sibles y prorrateos.-Confección de un 
parte efe accidentes del trabajo.—Idem 
de los documentos, relativos a subsi
dio familiar.—Idem de los partes de 
retiro obrero.

Madrid, 20 de marzo de 1943.—El 
Director general, P. D., T. Arrióla.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Subsecretaría.— (Sección de Contabili

dad y Presupuestos)
Circular por la que se hace pública 

la expedición de los libramientos 
que se citan.
Desde el día 16 de los corriente^ al 

de hoy, se ha dado salida por esta 
Sección con destino a la Ordenación
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Central de Pagos (Sección de Presi
dencia y Educación Nacional), a las

Ordenes dispuestas por la Subsecreta
ría y Direcciones Generales para la ex.

pedición de los libramientos que a con
tinuación se detallan:

DIA 16
Indice núm. 81.—Barcelona: Atrasos de ejercicios ce

rrados a favor de la Maestra doña Rosa Massó, 613,28 
pesetas.

Don Ernesto Ninerola, 666,66.
Burgos: Doña Luisa Dadiñanes, 856.
Ciudad Real: Don Fermín Sánchez, 833,33.
Don Jesús Ruiz. 1.267,64.
Cáceres: Don Eustaquio Chico, 3.922,18.
Don Angel Ace vedo, 625,02.
Castellón de la Plana: Doña Concepción Alberch, 

1.750,03.
Granada: Idem Profesor del Instituto don Teófilo 

Avia, 299,97.
Maestro don Arcadlo Vallecillo, 1.500.
Huesca: Don Cándido Puyal, 277,78. »
Logroño: Idem Profesora Institutos doña Josefina Pas

cual, 745,80.
Lugo: Don José María Rodríguez, Maestro, 294,43.
Logroño: Idem doña Juana Casas, 511,11*.
León: Don Amonio Ruiz, 1.827,75.
Lérida: Doña Josefa Suau, 794,43.
Madrid: Alquileres edificio Escuela de Artes y Oficios, 

Sección 12, 6.750.
Maestro don Antonio Sanz, 2.260.05. '
Valencia: Idem Inspector don Cipriano Pinés, 299,99.
Toledo: Idem Maestro don Manuel Serrano, 4.944,47.
Indice núm. 82.—Albacete: Atrasos con cargo a la Ley 

de 9 de marzo de 1940 a favor del Maestro don Octavio 
Fernández, 250.

Alicante: Idem «don Agustín Camarasa, 291,66.
Doña Remedios Estévez, don José Martínez, don Ar- 

cadio Salas y doña Loreto Lafuente, 1.208,33.
Don Rafael Lillo, doña Teresa Reig y doña María de 

los Dolores Berdú, 958,32.
Almería: Idem don Nicolás Ruiz, 1.411,10.
Castellón de la Plana: Idem doña Manuela Raz,.pe

setas 12.523,33.
Cuenca: Idem don José Eslava, 1.750.
Guadalajara: Idem doña Esperanza García, 1.597,50.
Oviedo: Idem doña Oliva Armayor, 3.000.
Madrid: Idem señores Fernández Lorenzo, González 

Martín, Ferrer Aparicio, Elorza Murúa, Rodríguez Gar
cía y Ortigosa Casia, 9.430,26.

Don Aniano Campos, 1.344,44.
Doña Angela Oria, 2.022,15.
Murcia: Don José A. Nogueras, 999,98.
Toledo: Doña Grisalda Velarda y don Alejandro de 

Rosa, 5.7111,05.
Tarragona: Don Ezeauiel Tomás Moliner, 1.425.
Teruel: Don Dictino Miguel Martínez, 725.
Valencia: Doña Delfina Novella, 1.188,88.

DIA 17
Indico núm. 83.—Dietas personal Auxiliar de Madrid 

Tribunal oposiciones Escuela Superior de Trabajo, 165.
Idem: Cátedra Universidad de Barcelona, 390.
Idem Institutos, 525.
Idem cátedra de Universidad La Laguna y Barcelo

na, 390.
Idem Escuela Superior de Trabajo, dietas Jueces, 2.205.
Idem id. cátedra Universidades de Oviedo,. La Laguna 

y Barcelona, 3.821,21.
Idem de Barcelona, 3.82i0. \

. Idem de Institutos, 1.820,02. ;
Idem de la Facultad de Medicina de Madrid, 3.470.

Alava: Dietas y sobredietas de los Inspectores de Pri
mera Enseñanza, 3.000.

.Avila: Idem, 3.000.
Bi/rgos: Idem, 7.500.
Zamora: Idem, 4.500.
Málaga: Idem, 5.250.

• Cuenca: Idem, 4.500.
Palencia: Idem, 3.750.
Lugo: Idem, 8.250.
Logroño: Idem, 3.090.
Murcia: Idem, 6.750.
Cáceres: Idem, 4.500.
Cádiz: Idem, 4.500.
Castellón: Idem, 3.750.
Granada: Idem, 5.250.
Lérida : Idem, 5.250.
León: Idem, 9.750 
Pontevedra: Idem, 9.000 
Barcelona: Idem, 11.250.
Palma de Mallorca: Idem, 3.000.
Madrid: Idem, 15.000.
Ciudad Real: Idem, 3.750.
Indice núm. 84.—Madrid: Viajes Jueces oposiciones 

cátedras Escuela Superior de Trabajo, 1.235.
Idem Institutos, GS1,20.
Idem cátedras Universidad de Madrid, 628 y 351,60. 
Idem de Barcelona, 469,70.
Ciudad Real: Gastos de locomoción Inspectores de 

Primera Enseñanza, 1.243,25.
Madrid: Idem, 4.973.
Palma de-Mallorca: Idem, 994,60.

/ Barcelona: Idem,' 3.729,75.
Potevedra: Idem, 2.983,80.
León: Idem, 3.242 35.
Lérida: Idem, 1.740,65.
Granada: Idem, 1.740,45.
Castellón de la Plana: Idem, 1.243,25.
Cádiz:- Idem, 1.491.90.
Málaga: Idem, 1.740,45.
Palencia: Idem, 1.243.25.
Cuenca: Idem, 1.491,90.
Logroño: Idem, 994,60.
Lugo: Idem, 2.735,15.
Zamora: Idem, 1.491,90.
Murcia: Idem, 2.237,85.
Cáceres: Idem, 1.491,90.
Burgos: Idem, 2.486,50.
Avila: Idem, 994,60.
Alava: Idem, 994,60.
Madrid: Mutualidad de Catedráticos de Universidad, 

20.000.
Escuela Ramiro Ledesma de capacitación obrera* pe

setas 175.000.
Escuela especial de Matronas, 260.000. ' ’
Real Asociación de Pintores y Escultores, 9.000. 
Institución del Divino Maestro, 75.090.
Indice núm. 85.—Madrid: Material oposiciones cátedras 

de las Universidades de Oviedo, La Laguna y Barcelo
na, 25,45.

Indice núm. 86.—Ceuta: Obras de ampliación en las 
Escuelas españolas de Casablanca (Marruecos), 279.168,68. 

Madrid: Mobiliario escolar, 124.950.
Indice núm. 87.—Murcia: Sociedad Económica de Ami

go? del País, 4.000.
Academia de Bellas Artes, 4.000.
Madrid: Centro de Estudios Universitarios, 20.000. 
Real Academia de Farmacia, 35.000.
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Real Academia de Medicina, 5.000 y 65.000.
Real Academia de Ciencias Exactas, Físicas y Natu

rales, 91.000. ♦
Valencia: Real Academia de Bella5 Artes de San Car

los, 12.000.
Santander: Biblioteca Menéndez Pelayo, 10.000. 
Biblioteca del Monasterio de San Lorenzo de El Es

corial, 10.000.

DIA 13
Indice núm. 88..—Madrid: Obras de ampliación en el 

Mu^eo de Ciencias Naturales, 40.000, y de ampliación y 
terminación del edific:o Residencia de alumnos de Ense
ñanza Media «Generalísimo Franco», 441.003,17.

Indice núm. 89.—Badajoz: Becas en el Instituto de 
Mérida, 300.

Teruel: Idem en el Colegio Asilo de la Coronación, 
de Zaragoza, 150.

Toledo: ídem en el Instituto, 150.
Gijón: Idem en la Escuela Superior 'de Trabajo, 300. 
Indice núm. 90.—Atrasos de Ejercicios cenados a f^- 

vor de los Maestros siguientes:
Baleares: D.a Isabel Mayol, 500,55.
Huesca: Idem don Enrique Girneno, 5*83,33.
D. Mariano Moreno, 333,33.
D. Enrique Cañardo, 1.833,33.
D. Vicente Lombraño, 911,10.
Jaén: D.a María del Carmen Fernández, 2.048,58.
D. Mariano Linares; 2.061,14.
D. Gumersindo Come jo, 76,39.
D. José Garrido de la Peña, 83,33.
D. Francisco Villarrolla, 1.277,77.
Lérida: Idem don Francisco Peramartí. 616,66.
Sres. Pedrerol, Pujol y Bueno, 968,03. '
D. José Zaragoza, 355,55.
Sres. Mondiburu, Orial, Viader, López, Solé y Bres

co, 1.195,81.
D. Juan Amigo, 105.55. '
D. Antonio Boqueras, D.a Carmen Josa y D a Ramo

na Lloverás, 381,91.
D.a Lorenza Peña y D. Francisco Llasera, 3.027,71. 
Sres. Castelló, Pérez y Adelino, 2.927,77.
D. Modesto Broto y D.a Magdalena Farro, 374,99. 
Lugo: D. Femando Rivero, 2.000.
D.a Araceli Dovarro, 1.999,98.
León: D a Teresa' Blanco, 416,66.
Madrid: Sres. Vallejo, Granados y Escribano, 7.263,87. 
Sres. Díaz Martínez y Pérez López, 2.944,41.
D. Pablo Portero y D.\ Amalia L. González, 1.527.44. 
D.a Beatriz Alberca, 3.110,98.
D.a Emiliana Perales, 899.99. .
Málaga: D. Francisco Ortega, 2.000.
D. José Ruiz, 2.066,66;
Murcia: D.a Casilda Buendía, 1.236,11.
D.a Encarnación Pérez, 1.333,33.
Oviedo: D. José Rodríguez, 2.500.
D.a Cristina Rodríguez, 2.500.

D. José Zatas, 666,66.
D.a Oliva Perullero, 2.500.

DIA 20
Indice núm. 9,1.—Zaragoza: Dietas y sobredietas de 

los Inspectores de Primera Enseñanza, 6.750.
Vizcaya: Idem, 5.250.
Segovia: Idem, 3.750.
Teruel: Idem, 3.750.
ValladoÜd: Idem, 3.000.
Valencia: Idem, 9.750.
Tarragona: Idem, 5.250.
Gerona: Idem. 3.750. N
Indice núm. 92,—Valladolid: Gastos de locomoción 

de los Inspectores de Primera Enseñanza. £34.60.
Teruel: Idem, 1.233,25.
Segovia: Idem, 1.233,25.
Vizcaya: Idem, 1.740,55.
Zaragoza: Idem, 2.237,85.
Valencia: Idem, 3.232,45.
Tarragona: Idem, 1.740,55.
Gerona: * Idem. 1.243,25.
Madrid:. Instituto Pedagógico de la F. A. E., 12.000.

^ DIA 22
Indice núm. 93. — Santander: Obras de adaptación 

en el edificio Estudios Menéndez Pelayo 0ara cursos de 
verano, ,.512.003,96.

Indice núm. 94.—Material oposiciones cátedras Fa
cultad de Farmacia de Madrid y Barcelona, 82,22.

Indice núm. 95.—‘Pontevedra: Colegio de la Compa
ñía de María, de Vigo, 500.

Madrid: Gastos de locomoción Jueces oposiciones ̂ cá
tedras Universidades de Madrid y Barcelona. 851,60*.

Idem cátedras de Francés del Instituto, 622,60.
Indice núm. 96.—Murcia: Diferencias de sueldo a fa

vor de Maestros de Escuelas Nacionales del partido 
de Murcia, 1.026,66 v 580,33.

Guadalajara: Idem id. de Guadal ajara, 1.489,81.
Madrid: Personal auxiliar oposiciones Escuela de Pe

ritos Industríales, 180.
Idem id. Facultad de Medicina de la Universidad de 

Madrid, 660.
Dietas Jueces oposiciones Escuelas de Peritos indus

triales, 1.580,42.
Idem Facultad de Farmacia de Madrid y Barcelo

na, 8.811,80.
Idem en la Facultad de Medicina de Madrid, 4.835.
Las anteriores relaciones se publicaron en el BOLE

TIN OFICIAL DEL ESTADO de 28 de enero, 10. 22 y 28 
del pasado febrero y 17 de los corrientes.

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO a los efectos de la regla octava de la Orden mi
nisterial de 10 de enero de 1941 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 26 de febrero).

Madrid, 22 de marzo de 1943.—El Jefe de la Sección, 
Nicolás Arias Andréu,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Obras Hidráu

licas 
Declarando caducadas las concesiones   

otorgadas que se citan a la So c i e
dad Anónima Catalana de Gas y 
Electricidad..

Visto el expediente de caducidad de

la concesión otorgada a la Sociedad 
Anónima Catalana, de Gas y Electri- 

 cidad, de un aprovechamiento de 
 aguas de los ríos Noguera. Pallaresa 
 y Bonaigua. en término municipal de 
Isil (Lérida), asunto en el cual se ba 
oído al Consejo de Obras Públicas*, i 

B6te Ministerio, de acuerdo con e l 1

dictamen emitido por dicho Cuerpo 
Consultivo, ha resuelto:

1.° Desestipiar. el proyecto de uni
ficación, con destino a usos industria
les. de un caudal de siete metros 
cúbicos por segundo de aguas derivadas 
del río Noguera Pallaresa en Alós de ’ 
Isil y de otro de tres metros cúbicos
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por segundo de aguas derivadas del río 
Bonaigua en Sorpe, concedidos por re
solución de 20 de octubre de 1308 y 15 
de febrero ^  1309 y del aprovecha
miento, para los mismos ñnes, de un 
caudal de siete metros cúbicos por se
gundo de, aguas derivadas del rio No
guera Pallaresa en jurisdicción de Alós 
de Isjil, otorgado por resolución de 15 
de junio de 1928, suscrito por e-1 inge
niero don Ricardo Margar i t en Barce
lona en 23 de febrero de 1931 y presen
tado por la «Sociedad Anónima Cata
lana de Gas y Electricidad» en pose
sión de las concesiones de dicho apro
vechamiento.

2.° Declarar caducada la concesión 
de aprovechamiento con destino á 
fuerza motriz de aguas derivadas del

río Noguera Pallaresa en jurisdicción 
municipal'de Isil (Lérida) y del Ba- j 

rranco de la Bonaigua en Sorpe, otar- 1 
gada por resoluciones de 20 de octu- ; 
bre de 1908 y 15 de febrero de 1909 a i  

instancia de don Emilio Ríu y trasla
dada en 26 de marzo de 1914 a la So
ciedad Catalana de Gas y ̂ Electrici
dad», quedando la fianza, si se hubie
ra constituido, en beneficio de la Ad
ministración y declarando libres los 
tramos de río corresjpondientes. •

3.u Declarar caducada la concesión 
del aprovechamiento, con destino a 
fuerza motriz de un caudal de siete 
metros cúbicos por segundo de aguas 
derivadas del río Noguera Pallaresa en 
jurisdicción de Alós de Isil, otorgada 
por resolución de 15 de junio de 1928

a la «S. A. Catalana de Gas¡ y Electrí-
! cidad».
1 ■

| Lo que de orden del Sr# Ministro co- 
: munico a V. S. para su conocimiento,
| el de la Sociedad interesada y demás 
i  efectos, debiendo dar traslado de esta 
i  comunicación a la Delegación de Ha- 
l cienda con reseña del resguardo de la 
fianza constituida en la Caja .General 
de Depósitos—si ésta lo hubiese sido—, 
á los efectos de incautación de la 
misma.

Dios guarde a V. S, muchos años. 
Madrid, 8 de marzo de 1943.—El Di

rector general, P, M# Sagasta.

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la Con
federación Hidrográfica del Ebro.

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA
/

D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE T I M B R E  Y M O N O P O L I O S
LOTERIA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 21 premios mayores de cada una de las tres 
series del sorteo oelebrado en este dia.

Números
PREMIOS P O B L A C I O N E S

Pesetas PRIMERA SERIE SEGUNDA SERIE TERCERA SERIE

42.345 
18.019 
17.047 
24.308 
7.572 

53.866 
77 

21.172 
19.664 
43.555 
8.381 

22.156 
1.542 
6.939 

* . 35.982 
11.003 
46.781 
16.799 
1.301 

52.596 
2.799

1.000.000
750.000
500.000
150.000
150.000 

‘ 75.000
75.000
75.000
20.000 
20.000 
20.000 
20.000 
20.000 
20.000 
20.000 
20.000 
20.000 
20.000 
20.000 
20.000 
20.000

Madrid.
Montijo.
San Sebastián. 
Torrelávega.
Zaragoza*
Madrid.
Madrid.
Sevilla.
Pamplona.
Barcelona.
Ibiza. 0  
Por túgale te.
Madrid.
Valladolid,
Berja.
Melilla.
Barcelona.
Barcelona.
Tarragona.
Lora del Río.
Reus.

Madrid,
Madrid. ' . 
Barcelona.
Barcelona.
Alicante.
Badajoz.
Madrid. » 
Sevilla.
Palma de Mallorca.

- Barcelona.
Valencia.
Barcelona. '
Málaga.
Lueena.
Sarja.
Madrid.
Barcelona.
Alicante.
Sevilla.
Lora del Río.
Bilbao.

Madrid.
Salamanca.
Barcelona.
Madrid.
Avilés.
Madrid.
Madrid.
Sevilla.
Alicante.
Barcelona.
Barcelona.
La Carolina. 
León.
Melilla..
Berja.
Madrid.
Barcelona.
Bilbao.
Madrid.
Lora del Río. 
Zamora.

Han obtenido el reintegro de 200 pesetas, todos los billetes comprendidos desde el 42.001 al 43.000, a ex- ' 
cepción del 42.345, que es el premiado con 1.000.000 de pesetas. Asimismo han resultado agraciados con el 
reintegro de 200 pesetas cada uno, todos los billetes que terminen en 9, excepto el que ha obtenido el premio 
Segundo. . >

Madrid, 2¡3 de marzo de 1943.
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ADMINISTRACION CENTRAL M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A
 DIRECCION GENERAL DE TIMBRE

Y MONOPOLIOS

LOTERIA NACIONAL.—Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid
el día 3 de abril de 1943

Ha de constar de tres series de 45.000 billetes cada una, al precio de 150 pesetas el billete, divididos en décimos 
a 15 pesetas; distribuyéndose 4.663.574 pesetas en 6.355 premios para cada serie, de la manera siguiente:

’ Premios 
de cada serie Pesetas

1 d e ................  ........ 777 ... ... ...' ... .............i . . ....................................................................................
1 d e ................... ............. 7.7 7.. ........ ... .................. ...........................  ..........................................................
1 de ... ............ . ............. ..  ... .................................. ..................................................................................

10 de 7.500 ...............  ...................... ....................... . ............r. ......... ...............................................................
1.640 de 1.500 .........................................................................  . . . ..........................................................

99 aproximaciones de 1.500 pesetas cada una, para los 99 números restantes de la centena del pre
mio primero .......................... ..........................  . . .

99 ídem de 1.500 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio segundo ... ..........
99 ídem de 1.500 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio tercero ... ,... ...
2 ídem de 12.500 pesetas cada una, para los números anterior y posterior al del premio primero ...
2 ídem de 10.000 id. id., para los del premio segundo ..................................  ............................ ................
2 ídem de 6.612 id. id., para los del premio tercero

4.499 reintegros de 150 pesetas cada uno, para los números cuya terminación sea igual a la del que ob
tenga el premio prim ero................................................................ .............................................. ..

626.000
350.000
125.000
76.000 

2.310.000

148.500
148.500
148.500
25.000
20.000 
13.224

674.850

6.366 4.663.574

Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al bi
llete; entendiéndose, con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior y posterior de los tres 
premios mayores, que si saliese;premiado el número 1, su anterior es el número 45.000, y si fuese éste el agraciado, 
el billete número 1 será^el siguiente.

Para la aplicación de las, aproximaciones de 1.500 pesetas, se sobrentiendé que, si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados los 9^números restantes de la centena; es decir, desde
el 1 al 24 .y desde el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los dos primeros premios restantes.

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete, ségún queda dicho, todos los números cuya terminación 
sea igual a la del que obtenga el premio primero.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescriptas por la Instrucción
del Ramo. 1

En la propia forma se hará después un sorteo especial para adjudicar cinco premios de 125 pesetas 
entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia provincial de Madrid.

"Estos actos serán públicos, y ios concurrentes interesados en el sorteo tienexi derecho, con la venL, del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de 
efectuados éstos se expondrán al público las listas de los números que obtengan premio, único documento por el que 
se efectuarán los pagos, según lo prevenido en el articulo 12 de la Instrucción del Ramo, debiendo reclamarse 
con exhibición de los billetes, conforme Ú io establecido en el 18.

Los premios y reintegros se pagarán en * las Administraciones en que se vendan los billetes.
Madrid^ 14 de octubre de 1942.—El Director general, Fernando Roldán*


